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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ARTICULO 3. - AMPrro TEMpoRAl

El present.e convenio tendra vigencia df'sde elIde Enero de
1.991 hast.a el 31 de Dicieabre de 1.992.

9538

ARTICULO 5.- VINCULACION A LA TotALIPAD

El present.e Convenio conatituye un Todo Orgánico, Y las
parte. quedan vinculad.s ••1,1 cu.pliaiento de su totaltdad.

ARtICULO 4.- COMpENSACION. ABSORCION y CONDlCIONES MAS
BENEFICIOSAS

las condiciones personale., que exaainadas en
y en có.puto anual, e i.ndividualaente
excedan de lo pactado, manteniéndose

.. ad person_".

Las condiciones salarialea pact.adas en el presente Convenio,
se revisaran anualaente toaando co.o pauta indicativa el
l.P.C., previsto para los doce aeses siguientes.

Este Convenio sera prorrogable t.acita.ent.e por periodos de
12 aeaea, si con una antelación ainima de 3 .eses a la fecha
de su venciaient.o no ha sido denunciado por alguna de las
dos partes.

Cuant_ aeJoras se est.ablecen en est.e Convenio~ producirán
la coapens.ción de aquellas que con caráct.er voluntario o
pact.o, tuviese ya ot.orgadaa la coepaAia SPANAlR S.A ..
Análogaaent.e, servirán para absorber laa que pudieran
establecerse por disposicionea legales en el futuro.

Se respetarán
su conjunto
consideradas
est.rict...ent.e

RESOLUC10N de 15 de abril dI! 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Bo/eHn Ojicia/ del Estado»
del J Convenio Colectivo entre la Empresa <Spanair.
Sociedad Anónima» y sus Tripulantes Técnú':os de Vuelo.

Visto el texto del 1 Convenio Colectívo entre la Empresa «Spanair.
Sociedad Anónima» v sus Tripulantes Tecnicos de Vuelo, que fue
suscrito con fecha 29 de octubre de 1991, de una parte, por representan
tes del Sindicato Español de Pilotos de Líneas Aéreas (SEPLA), en
representación del colect-ivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección
de la Empresa, en representadón de la misma, y de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
dc 22 dc mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo; •.

Esta Dirección General acuerda;

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scg\,lndo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 15 de abrU de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

I CONVENIO COÜ:CTIVO ENTRE LA EMPRESA
«SPANAIR, S. A.. y SUS TRIPULANTES TECNICOS DE VUELO

El :present.e Convenio Colect.ivo nace coeo fruto de las
buenaa relacione. exiat.entes ent.re la Dirección de SPAHAIR y
el S.E.P.L.A. (Sindtcat.o Espai\ol de Pilotos de Linea.

Aérea.l. en represent.acíón de los Pilot.os de la Co.pa6ia.

El espíritu de au contenido eat.á enc..inado a
establecer las nor..s por la. que se recir.n las aencionadas
relacIones. y que sie.pre t.endrán coao objetivo crear una
correcto. at..óatera de tor.bajo que conlleve el tNen
funcionaaiento y productividad de la Co.pa6ía.

Si durante el proceso de registro, la autoridad competente
modificara alguna de las cláusulas en su actual redacción,
la co.isiÓn deliberadora deberá reunirse para considerar si
cabe modificación, manteniendo la vigencia del rest.o del
articulado del Convenio, o !u por el contrario la
modificación de talo tales cláusulas, oblige .\; revisar las
concesiones reciprocas que las partes hubieran otorgado.

ARTICULO 6.- INTERPRETACIQN

Cuando laint.erpretaciÓn .del te~to del Convenio se prestase
.\; soluciones dudosas, se someterá la mat.eria en Cuegti.ón a
la Coaisión Pari.taria de Interpretación y Áplicación, que
deberá eaitir ¡nforae sobre el asunto de que se trate,
obser.. ando el crit.erio de lN DUBIO PRO OPERARIO sin
perjuieio de que, caso de no estar la eapresa o el
trabajador de acuerdo con la solución dada, se soaeta el
aisao a la Jurisdicción de trabajo o a la autoridad
adainistrat.iva laboral seeún la& respectivas coapetencias.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- AMIlITO TEUITORIAL
ARTICULO 7.- COMIStON PE INTERPRETACIQN

El áabita de aplicaci6n del presente Convenio, ab.rca todos
105 centros de trabejo que la eapresa SPANAIR S.A., tensa
est.ablecido t:) estable~ca ea el tut.uro, tant.o en Eapaña coao
en el ext.ranJero, en relacióa coa el 'abito personal que ae
retleja en el art.ículo aieui~ftt.e.

Con el fin de aplicar y hacer efect.ivo el Convenio con la
aayor agilided poaible, funcionará, en el seno de la
Coapañía. una Coaiaión Paritaria de [nt.erpretación y
Aplicación coapuesta por igual núaerQ de represent.ant.el!l de
la Eapresa y de los Pilotoa, los cuales t.endrán acceso a la
docuaentación necesaria al efecto.

ARTlCULO 2.- hMPITO pERSONAL

La representación de los pilotos est.ará int.egrada coao
aáxiao, por tres piloto., de los que uno coao aíni~o debe de
hatH!or participado en la deliberación del Convenlo, en el
áabit.o profesional de su respect.iva represent.ación.

la Coapañ(a estarán noabradosEl preaente convenio afect.a a todos los trabajadores
cont.ratados cao personal Técaico de Vuelo, en plantilla de
SPANAIR. encuadrados en los ,rupo. de Pilotoa, en la.
situaciones conteapladaa en eate Convenio.

Se excluyen d. este áabito:

al El personal encuadrado en otros grupos laborales.
aunque eventual.ente prest.e servicios de vuelo. que ae
reeirá por lo regulado en !iUS reapectivos contratos
individuales de trabajo, o Convenios Colectivos.

Los t'epresent.antea de
libreaente por ésta.

La Coaisión Paritaria ejercerá sus funciones durant.e la
vigencia del presente Convenio y su coepet.encia es la de
int.erpret.ar 1 aplicar la. noraa. del .is~, con carácter
previo a cualquier interpelación judici.l. sin perjuicio de
la co.pet.encia de la Jurisdicción Laboral.

CAP. TULO 11

. b) El personal contratado, al &lipa ro de las Ordenes del
Minist.erio de Trabajo de 9 de Agosto de 1.960 '1 18 de
Junio de 1.973. para. prestar servicios coao pilotos en
práct.ica••

PRINCIPIOS INFORMADORES

ARTICULO 8.- pEPICACIQN y TlTULOS

e) El pe,rsonal que ingre.e en La co.pai\ia, en función de
Tit.ulo Aeronáut.ico, reco,ido en el Decreto de 13 de
Mayo de 1.965, 7 Orden "inist.eriel de 24 de Mayo del
aisao atio, y sea contratado para deaeapeñe.r funciones
propia. de .ate Título en t.ierr•.

Los Pi lotos se obl igan
profesional a la Co.peñía
Dirección para aantener su

a dedicar t.oda su actividad
SPANAIR S.A. y á cooperar con la
pericia y nivel de foraación a la
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altura de los serviCloa que les correspóndan por contrato
individual o colectivo de trabajo, aceptando la realización
de las pruebas y cursos que se eslablezcaD, así como los
controles e inspecciones que Be determinen.

A!\imislIIO, 108 Pilotos deberán realizar los cursos de
calificación tipo, o de diferencias, refresco o
entrenamiento. que la empresa considere oportunos, de
acuerdo con la legislación vigente, a fin de mantener un
alto grado de competencia profesional para el maneJo de
aeronaves o nuevos tipos de éatas.

AJITICUI.O 9.- SALVAGUARDA DE.LOS INTERESES pE LA COHpARu

Los Pilotos durante el ejercicio de sua funciones, se
obligan a salvaguardar loa intereses de la Compañía SPANAIR
S.A. co.o propio., Lo••l' l •••edid.a nece••rias para la
protección de vid•• ., bienes que ést.a le cODfie, ., evitar
t..oda ieprudencia o negliCencia que pueda redundar en cont.ra
de dicha. vida. o bienea, del preatigio de la Coep.Aí. o de
gUS resultado. econóeicoa.

ARTICUr.o lO.'~ PACTO DI NO CONCURRENCIA

Lo. Pilot.oa no podr'n dedicarae • ainCuna actividad
retribuida o no retribuid. de tranaporte .éreo.,

ARTlCYI.9 11,- REGIMEN DE VIDA"

Los Pi lotos se obl iCan a llevar un. vid. adecuada • l ••
exigenci•• de BU profesión, para el a.nt..niai.nto inte,r.l
de sus condicionea p.ra el vuelo.

ARTICULO 12.- PACTO PE PERMANENCIA

De acuerdo con 10 est.ablecido ea el articulo 21 •• del
Est.atut.o de loa Trabajadores ., en el artlcIllo 32 de la
Ordenanza Laboral par. l.s Coapalií_ de Vuelos Ch.rter, en
el caso de que el Piloto resolviese por volllnt.ad 'propia su.
relación laboral con SPANAIR S.A •• dent.ro del plaso de doa
añoa cont.adoa a partir de la fecha de t.erainación de curso
de calificación de t.ipo o de especialia:aci6n realizados 'can
cariO a la eapresa, vendrá obligada a abonar a la eapresa
una indeaniaaci6n equivalente al costo del cursa si resuelve
la relación laboral dent.ro del pri..r aAa ., a la aitad de
e~a cantidad .i resuelve su relacióD dentro del selundo afta.

Los Pi lot..os dE' la Coapal'lía SPANAIR S.A. podrán real izar los
servicios en aviones ., t..ra,ect..a& de .c)Ua.. Coapañiaa, de,
conforaioad con las condiciones que se det.er.ine!') en caeta
caso, por .cuerdo oe la Coapañia SPANAIR S.A • ., 8ua Pilotoa
a t..rave-s de, su Represent.ación Sindical, previa aut.orización
de la Dirección General de AviacióD Civil, ., sieapre que .e
prest..en tales servicios por una TriPUlación 'Técnica caapleta
de SPAHAIR S.A., ., dicha Caapa'Aie aanten,a la Ut.ulsridad
empresari.l en la relación resultaal.e,.

-ARTICUl.O 14. ~ L!j:QISLACION VIOp!'IE 1 REOL6HEHTOS INTERNOS

Para que las operaciones de vuelo de l. ,CaapajUa SPANAIR
S.A. se desarrollen de acuerda con los p~incipioa de
Seguridad, Le-galidad, Re,ularidad, calidad 7 Econoa1.
necesarioa, los Piloto. ,. laCoapafi1. ·'aecoapraaet.en de

::- lIano:!'ra au," especial, al cuapl iaient.o de las nora.. o
dispoS'icione. de regieen interior coapleltentaria. de laa
vigent.es que se.n oblilada., .1.1., esencialaente laS'
cont..enidaS' en los "anu.lea, Báaicode Operaciones, de Ruta,
y de Avión. Ello sin perjuicio de ae.tar las nor_s le,ales
aplicables en cada caso a cualesquiera otros ReCla.ent.os de
Trabajo, Ordenes, Inatruccion.s que puedan ser iapartid.a
por la Dirección de la Co.panla o sus repreaentanLes.

Allí_iaao, la Dirección' do:!' la Coapañia, se reSponsabiliza de
facilit..ar a los Pilot.os acceso a 10$ aanu.les sjguien~es:

Básico de Operaciones, de- Rut.a, de Tripulant.es de Cabina de
Pasajeros, .S'i co.o las revisiones correspondientes a los
.isaoa, Y que dichos Manuales figuren _ bordo, est.e-n al día
., euaplan t.odas ., cada una de la. regulaciones vigentes.

ARTICULO 15. - DESEMPEÑO DE CARGoS .y FUNCIONES

Al do:!'sempeñar.e un deter.in_do pue.~o, en su caso, que
conlleve irat~ficaci6n esPecifica a t.al efect.o, y siendo la
asignación de puestos e.cullad exclusiva de la e.presa, al
cesar el en dicho puest.a, cesará igual.ente 111.1 derecho al
deven.o de t..al coapleaent.o.

El Pilot..o y debido al peculiar t.ipo de t..rabajo a desarrollar
debera acoaodarae a los turnoS' que le sean confeccionados,
por la capresa sin que ello le perait.a reclaaar cant..idad
extra alguna pues en base a ello ha sido est.ablecida la
rt'~.uneración.

~ICULO 11,- REgULACION pE EMPlEO

Cuando la suspensión o resolución de cóntrat..os fuera
aprobada por la autoridad laboral coapet.ente, 7 no arect.ara
a la tot.al ¡d.d 'de la pl..ntilla, .e conlliderará a la
especial idad o trupo laboral al que pertenezca efl- su
conjunt.o , en orden inverso a l. ant.igüedad adainist.rativa.

~O 18,- ENTRADA EN SERVICIO DE NUEYOS AVION~

Si durant...- la vigencia del presente Conveni9 se pusieran al
serviclo de ia Coep-añía SPANAIR nuevoS' tipos de aerona"es,
cU7a e~plotación iaplique actividad superior o inferior a la
que los Pi 10t.05 ,acept.an re.1i:ar, o conlleve un ca.bio de
situación econóaica se,ún Convenio. eate, será obJeto de
reviaión en la? part.e aféctada. por acuerdo de la. dos
r~pre.entacion•• :

SECCIottl PRIMERA

DEFINICIONES

~TlcuLO 19.- ALCANCE pE LAS DEFINICIONES

Con el fin de geaarro11_r la. definici~nes establecidas en
la Regla.entación Nacional., salvar 'la.u.na. o proble••s' de
int.erpretación que pudieran suscit.arse en el áabito laboral,
se desarroll.n en eat.e capít.ulo las definiciones de los
distintos Pilot.oS', de, acuerdo con la función que dese.peñan
a bordo.

Tri.pulante en posE-sión de Titulo, Licenci,,. ., Calificaciones
que perlllit..en I!Isignarle obligaciones esenciales para il!l
operación de una aeronave.

ARTICULO 21.- TRIPULACIQN

En ~ualquier caso, ninlún Manual o Nor_ de R'.iaen Interno
de la Coapañla podrá alterar condíciones laborales
expresa.en~ep.c~ad•• en est.e Convenio.

Conjunt..o de Pi 10t.05 ., Au~il iares,
la Dirección de SPA.'4AIR S.A.
servicios de vuelo.

noabrados expresaaent..e por
para la realización de

,"
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Durante .la realizacion del seryicio. actúan directa.ente a
las órdenes del Ce.andanle al que auxilian, ayudan y
asesoran, en el cuapli.iento de la aisión que les esla
encoaendada.

ARTICULO 22.- PILQTO

Piloto, en posesión de Titulo, Licencia 1 Calificaciones que
le acrediten coao tal, 1 que secun las calificaciones
extendidas por la Autoridad Aeron.utíca. deberá efectuar 1 8
funcionea de pilotaje que SPANAIR S.A. le asiene.

~rICULQ 23.- PRIMER PILQTO

Pilot-a en posesión de r{tulo, LicenciA 1 Calificaciones
correspondientes, que le acreditan eo.o tal, 1 encuadrado en
el grupo laboral y eSpecialidad adecuado, .. quien SPANAIR
S.A. ha calificado de apt.o para el dese.peno de cualquier
runció~ de ptlo~aje a bordo de sua aeronave•.

ARTICULO 24.- StGUNpo pILOTO

Se considera nivel cada uno de los escalones retributivos
que un Piloto puede alcanzar. de acuerdo con las nor.as de
promoción, 1 que re,ula aus e.olu.entos con independencia de
su pues LO de trabajo. -

Para Segundos Pilotos. la per••nencia en el nivel 8 se
liaitar4 a la fase de inatrucci6n.

ARtiCULO 28._ CIASfFICAC[ON TgcNICA

Los Pilotos son pilotoa con especilllidades de Prilleros y
Segundos.

ARTICULO 29.- ESCA! Ampo¡ Tt!:CNICO

La Co.pañia SPAHAIR confeccionará anual.ente loa escalafones
técnicos de los pilotos, ordenando a estos por__
especialidadea. El orden de cada piloto en el esca14fón
vendra deler.inado por la fecha de ant11uedad Lecnica. tal
COIlO aparece definida en el art.31. En caso de igualdad se
colocará en pri.er lUlar al que Leaca .ayor antigüedad en la
Coa~Aia, y si é.t.a fuera la .i.... al d. aayor edad.

·Coao .rniao deberán fieurar en el escalafón referido a todos
y cada uno de lo. Piloto., los .iguientes datos:

Pilot.o en posesión de Titulo, Licencia y Calificaciones
correspondienles, que le acreditan c~o tal, "1 encuadrado en
el grupo l.baral "1 eapecialidad correspondiente, a quien
SPANAIR S.A. ha calificado apto para el deaeapeño de
cualquier función de Copiloto a bordo de aua aeronaves,
auxiI iando al Co_ndante' y suatituyendole en caso de
auaencia o incapacidad Irave _ni fiesta.

SECCTON SEGUNDA

FUNCIONES

Pilot.o en posesión de Tit.ulo. Licencia y CalificaClones
correspondient.ea al Tipo de aeronave utilizada '1 a quif!!n
deslgna llbre y expresa.ente la Dirección de SPANAIR S.A.
para ejercer f!!l mando.

~.RIl~!l.1&~COPILOTO

Piloto dist.into del Co.andante,· que auxilia a ést.e en. la
funcione. de pilotaje y le sustituye en el aando en caso de
ausencia o incapacidad erave y aanifiesta.

SECCION TERCERA

CLASIFICACIONES

ARTICULO 1'.- CLASIFICACION ¡CQNQMICQ-PRQFESIQMAL

Con objeto de adecuar la claaificaci6n econó.ico-profesional
de los Pilotoa por Especialidades "1 Niveles, se establecen
las siguientes clasificaciones. a efectos solaaente
econó.ico-adainistrativoa.

1 PRIMEROS PILQTOS • SEGUNDOS PILOTOS

Nivel lA Ni vel lA
Nivel lB Nivel lB
Nivel le Nivel le
}\I~vel 1 Nivel 1
Nivel • Nivel •
Nivel 3 Nivel 3
Nivel , Nivel ,
Nivel 5 Ni.vel S
Nivel • Nivel •
Nivel , Nivel ,

Nivel •

Nú_ro de Orden
No.bre 7 apellidos

- Fecha de in,reso en la Compañia SPANAIR
- Fecba deantilüedad técnica

A efectos de publicación de los escalafones, ae atendrá a 10
lIieuiente:

Dentro de loa do. pri••ros .eses de cada año, la EaprelJa
dará a conocer al personal el escalafón cerrado al 31 de
Dicí.abre del año anterior. Est.e t.endrá un plazo de treint.a
di.s natural••• a partir de la publicación del escalafón,
para reclaaar ante la Eapresa Sobre la situación que en el
.1sllO se le baya asienado, l. cual tendrá que resolver en
idéntico plazo. En caso de serIe denelada la reclaaación,
podrá acudir en el plazo de treinta dia. naturales,
co.putados desde el ailuiente al de la notificación de la
cont.eat.aci6n dene'atoria, 6nLe la jurisdicción de trabajo.
Cuando la Eapresa dejará transcurrir el plazo establecido
para resolver sin hacerlo. el plazo de t.reinta dias
co_nsar& a contarse desde el si,uiente al venci.iento de
aquél.

ARTICULO 30.- ANTIGOEDAD ADMINISTRATIVA

Vendrá dada por la recha de ingreso en la Coapañía SPAHAIR
S.A., coaput.ndose a estos efectos 108 tieapos pasados en
otros grupos laborales de plantilla de SPANAIR S.A., Y
dellcontándose el pera.necido en e~cedencia voluntária.

ARTICULO 31.- ANTIGOEDAP tgcN[CA

Para los Priaeros Pilot.os se considerará anti.güedad t.écnica
la fecha en que un piloto, con cont.rat.o en vigor en SPAJoIAIR
realiza el priaer vuelo co.o Co.andante de la aeronave, de
acuerdo con los criterios de la'Dirección de Operaciones de
SPANAIR.

Para ·Segundos Pilotoa, l. antigüedad tiknica será la
co.putada desde la techa de su priaera calificaci6n obtenida
en la Coapaii¡a SPANAIR. En caso 'de coincidencia de fecha.
calificaciones y apLiLudes, la prioridad quedará definida
por la ant.igüedad adainistrativa 7 la edad.

CA•• TULO IV

INGRESO, PROMQCION y PROGRESION

ARTICULO 32.- ADMISION

La adaisi6n de Pilotos en la Coapañí. SPANAIR "'e realizará
de acuerdo con las disposiciones legale .. "i;lenLes. y las
establecida. en loa articulos siguient.es.



BüE núm. 107 Lunes 4 mayo 1992 150ll

ARTICULO 33.- cONDICIONES X PRUEBAS DE fflg8ESQ

Las condiciones que deberán reunir 108 Pilotos para ingresar
en la plantilla de SPANAIR. aerAn fijad•• por .1a Dirección
conjunta.ente con la Dirección de Operaciones de SPANAIR.
que est.ableceorli. en cad••oaento l •• 'prueba. paicolólic•• ,
aédica•• t.e6ric••• práctica. T de vuelo a superar, junto &

las de... nor••• vilentes a cuaplir.

2. Se entenderá por prolre.ión el paso de un piloto de un
tipo de avión a otro de superior cstegoría.

3. Las condiciones 7 prueba. para la proaación ., progresión
de Pilotos aerán establecidos por la Direcci6n de la
Coapañia 7 conocidas por la Representación Sindical. A todos
loa efecto. dichas condiciones se ajustarán a las norllas del
presente Convenio.

En concreto. se sjustaran a las silJuieotes condicicnes y
pruebas:

b) La publicación de l •• plaz•• vac.nte., deberá incluir
la. pruebas 7 requi.itos requeridos para la
adjudicaci6n de las .i.....

e) Lo. Pi lot.os que de.een optar por u_ de laa plaza.
v.cante. notific.das 7 no t.eDlaD acordado con la
Coapa6ia pacto que excluya po.ibilid.d de ,pr~oci6n 7/0
pro,re.i6n. h.rán .aber .u deci.ióD a la Eapre.a.
cOllunic4ndolo por escrito ante. de la. veinte hora. de
la fecha que finalice el período de treinta di.s, o por
carta certificada. con acuae de r.cibo. depositada
ha.ta cuarent.a -., ocho horas ant.e. del tin de- e.te
pla.o.

El ingreso en la Coapalil. coao Pilot.o se llevará a cabo por
el últiao nivel de BU especialidad. T éstos, por seguridad
en vuelo, deberán do.inar el ••pa601 t.&nt.o hablado co.o
eacrito.

Exct'pcionalaente, a instanci •• de }a Coapañía, debida._nte
razonadas y conocida. la. necesidades de la Eapresa f previa
acr(>dítaeión por _parle del Pilot.o que fuere objeto de
ingreso, de s~ aptitud técnica, de cu,a circunstancia deberá
infor.arse obligatoriaaente a 1. Representación Sindical de
los Pilolos, la eual eaitira Inforae preceptivo de aeuerdo
con las noraas del punto 6 del articulo 34 sobre la
a.decuac i ón o no de dicho 1nlre.o, podrá in,re.ar.e en una
especialidad 7/0 nivel superior al e.tablecido en este
articulo.

Si 1.. E.pres" necesita•• Priaeros Pilotos 7 nin,uno de lo.
Segundos P.ilotos que estuviesen en plantilla reuniesen las
condiciones requeridaa, éata, a tenor d. lo establecido -en
los párrafo. precedente. de este art.íc:ulo. podrá contratar
Priaeros Piloto. de aU7 elevada eKperiencia.

al La. plazas 7
los pilotos
anticipac.¡6n
plaza•.

vacante. se publ icaráD 1 .e cOllun íearán a
con no llenos de treinta día. de

.. la fecha de adjudicación de tale~

ARTICULO 31.- pREFERENCIAS PARA El. INCRUO y PROVISION DE
VACANTES

dI Finalizado el periodo de publicaci6n, la Dirección de
Operaciones adjudicará las plazas vacantes entre los
Pilotos que. no habiendo renunciado expresa.ente •
ello, reúnan las condiciones e.tablecidas 1 por el
orden de prioridad en el Escalar6a Técnico respectivo.

l. - En el supuest.o de cubrir al,una vacante en los térainos
previstos en el articulo 33. el per.onal fijo de SPAN.... IR
perteneciente a ot1'a e.peci-al idad o ¿atelori.. tendrá
preferencia para ocupar la. plaz•• v.c.nt.•••• ieapre que no
tuviesen en .1,1 expediente Dota d•• favorable. soaetiéndose a
las alsaas pruebas 7 requisito. l¡ue ae .xi,ir'n al per.onal
del ex~erior de l. Eapr••••

2. - Ha7 que entender. natural_ate. que t.ant.o el per.ona¡l
proveniente del interior ca.o del exterior, deben superar
los .1niaos e-xi,ido. pre"i...iJte por la Dirección .n cada
uno de lo. e.áaen~. o pru.b&_ establecida_ al .fect.o ., que
la preferencia será válida tan .610 en i,ualdad de
condiciones.

3.- Asiai.ao. tendrán preferencia en· la. condicione. citada.
anterioraent.. quien.. hubiesen des••peftado tuncion.a
ant.erior..nt. en la Eapr•••• en isual pu.ato de trabajo de
la vacant.e a cubrir. con carácter interino o con contrato de
duración det.er.inada ., no tU"ie.en nota d.sfavorable en .u
expediente.

el Cuando por el nú.ero de plazas a cubrir en una
delerllinada flota, .e realice .ás de un curso de
calificaci6n de tipo~ .e resolverá tallbién por el orden
que se deterllina en el párrafo precedente.

f) Si por nece.idadea de la Coapañía. que coaunicará por
e.cri~o a la Repreaen~.ción de los Piiotos. no se
siluiera el orden de prioridad a que .e refiere el
apartado d), al Piloto pospue.to, una vez coapletado el
curao 1 babilitado defiDitiv_ente en la nueva plaza
adjudicada. se le reconocerán lo. derechos inherentes a
su nue.vo pueat.o. desde la fecha en qu"e le hubiere
corre.pondido.

1) Si un Pi lot.o no super. laa prueba. correspond ientes
para su prolresi6n. volverá a ocupar la función que
estaba de.ellpeñado con aAt.erioridad.

ARtiCULO 36.- RENUNCIA A LA PRQNQCION y PROGRESION

4.- Ca.o de concurrir vario. a.pirante. a una ai._ plaaa .,
aieapre salvando el principio de i,ualdad de c.pacit.eión
de.ostrada. se decidirá la conce.ión de la plau por el
ais.o orden que el desarrollado .~ e.teartículo.

.5.- La desilnacién de lo. c.r,o. que • continu.ciÓD se
relacionan .e efectuará _.nLre lo. Piloto. que e.tén
contratados co.o fijo. en la pl.ntilla de SPAHAIR coa una
anti,üedad adaini.tratl". aini.. de do. &60••

Los Piloto. podrán renunciar voluntari.aente 7 por
pro.ocionar 110 a pro,re.ar. lA e.te ca.o. deberán
en su e.pecialidad .,/0 flota, respectivaaente.
dieciocho ...e. deade la fecha de la renuncia •

ARTICULO 37. ~ REGRUION

eacrito a
continua.r
al. aenos

SUBDIRECTOR DE OPERACIONES
JEPE DE INSTRUCCION
JEFE DE SEGURID....D EN VUELO
JEFE DE FLOTA
INSPECTORES

Con carácter volun~ario 7 una vez tran.currido. cuatro años,
podrá el Piloto .olicitar au recre.i6n a flota inferior. La
petici6n de re,resi6n aerá re.uelta C.~orableaente por
riguro.o orden d••olicitud 7 conrorae a la.. nece.idades de
la. flota. respecLi"a•• de procedencia 7 destino.

6.- La Dirección de Operaciones. consultada la
Repr-esentac i6n Sindical, establecerá los requi ai tos
necesarios p.ra la contratac.ión de pilotos con alta
experi.encia, los cuales deberán dOllinar el español, tanto
hablado cOila escrito. por eot.iv08 de seguridad en vuelo.
"SillisllO definiré. los requi.ito. lIínilloa para poder estar
encuadrado dentro de e.ta eateloria.

ARTIcuLQ 38. CAMBIO pE NIVEL

La pro~ci6n por caebio de nivel
autoriticaeente cuando por p,t.rle del Piloto
tres condiciones siluiente.:

se produc i r-á
se cueplan las

A8T1CUI.O 35.- PRQMOCIQN y PROGRl:SION

En caso de no superarse laa pruebaa oeelt!Rarias para la
proección, SPA,NAIR facil i tará una séCWlIda evaluación en un
plazo razonable, no .uperior a trea ..ae••

tI Perllanecer dos afios en cad. n-ivel ha.t.a el' cuarto.
inclusive; (excepto lo di.puesto sobre pereanencia

en artículo 27 párrafo
te.rcero y cinco en el

1..
que

haya

de pilotos 22 en nivel 8.
32), t.res años en el nivel
nivel segundo 1 siguientes.

2) Haber cOllpletado el 60" de la aedia anual de
horas voladas por la flota o flotas a la
pertenezca. en la especial idad en que
peraanecldo durante este tieapo.

proaoctón el pa.o de un p·iloto. de unal. Se entenderá por
especialidad a otra.
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3l Haber superado aatiaraet.o .. iaaenle los cursos Y
p"uebaa de llpt.it.l,id .. 1011 que hubiese sido soaelido
por la Coapañia en dichos periodos, t.ant.o los
establecidos par la,calificación de tipo de avión o
ruta, eoao loa de ~c:o.probación '$ califícación de
aptit.ud....equerid.s.

Todo piloto que cwapla l •• condiciones requeridaa en este
artículo p.....! al nivel ret.ributivo siguiente.

ARTICULO 39,- PROGRAMACIONES

La Reprea.nt.aciÓD Sindical de loa Pilotos, por a.di_ción de
la Jetatura de Flota, part.iciparáaportaAdo suaerenciaa e
iniciativa. que puedan ser de interés par.- la .ejor
resoluci6n de proble••• operativos especificos de las rlota.
'$ que _revist.an interés por .sta.. relacionadas con l.
seguridad. reaula,ridad 7 econo.fa de la operaci6n y con la
6pti•• utilización de la. tripulaciones.

La Coap&tÜa preparar& sua pro,ra.aciones de tal .anera que
estén en poder de loa Pilotoa .1 aenoa cinco día. ante. de
la finali.aciÓn de la anterior serie progra.ada. Dicha
pro.raeaci6n se publicar" co.o .lnillO para un aes. Aaba.
eondi~ionea ae cuapliráo· ale.pre que no existan eauaa.
excepcional•• que l •• i.posiblliten.

Cuando un Piloto pernocte fuera d. la base el últi.o día de
la pro,raaación. ae le lofor_r" aobre la techa 7 for_ de
re,re.o • su ha.e. ante. deln~ciar l. linea.

La pro,raaaci6n aenaual .s el único docuaento oficial a
estos .fect~.

CAPITULO V

TRIPULANTES FI~OS EH PLANTILLA

ARTICULO .0.- EUlaQO DE PBUUA

Lo. Pilotos contratadoa per_necer&ft .n situación de prueba
durante un periodo de seis eeses cualquiera que fuera la
Coraa de contratac~6n. Superado el periodo de prueba pasarán

a la plantilla reconociéndoseles en ese· ao.ento, a lodos los
efectos. la anti,üedad .dainistr.U",. desde la (ir·a. del
conlrato. <

Dur.nte e~' período l. Co.pañfa y el Piloto podr4n rescindir
la relación llloboral sin necesidad de prea"'iso ni derecho a
indeanízación algun•• salvo lo establecido en el .rticulo
doce- a efeelo, de indeanh:ación por cursos recibidos por
cuenta de l. Eapres••

La situación de' Incapacidad Laboral Transitoria d.el pilot.o
suspenderá el tranacurao del citado periodo de pru~ba.

ARTICULO 41.- PII.oTOS EN pLANTILLA

Loa Pilotos en plantilla Podrán encontrarse en alguna de laa
situaciones si,uiente.:

En acti"'o
- En co.íaión de servicio

Con licencia retribuída
Con licencia no retribuída

- Excedencia "'oluntaria
- Excedencia tor.osa

En incapacidad laboral transitoria
Ensuapensi6n de actividad

ARTIcutn 42.- PILOTQS EN ACTIVO

Son los Pilotos que superando el período de prueb••
des••peñan al servicio de SPANAIR l.s funciones propias de
la especialidad pars la cual han sido contratados.

A estos efectos se considerarán en e.ta .ituación loa que
ejercen su función de actividad aérea, los que
transitoria.ente, o aún .i.ultán••••nte. con su actividad de
vuelo efectúan vuelos de instrucción, t.anto en tierra eo.o
en vuelo. 7 loa que ,a. encv.ntr.n en co.iaion.s de aervicio.

ARTICULO 43.- PILOTOS EH caMISION PE SERVICIO

Se entiende por co.iaión de ser"'ieio el deae.peño por los
pilotoa de (uncione. distinta. a aquéllas para loa que
inicialaente fueron contratados.

A estos efectos se consideran co.o t.ales. el dese.peño de
puesto de .ando o a::leyor.miento, la aSlstencia a reuniones o
c·onferencias, la ayuda lecnica a terceros, la realización de
esludios el:l~ciallllente encolllend.dos, la asislenci.a a cursos
en certro de SPANAIR o de otra Co.p.ñia y cualquier olra
activ¡ ... ad si.i lar.

Talllbi.én se encuentran en esta situación aquellos pilotos,
que por razón de su cargo sindical, conforllle a io
conte.plado en este sentido en el á.bito del presente
Convenio, sesn for.alaente requeridos por la Elllpresa para
cuaplir obligaciones inherentes al eis.o.

~UIQ 44.- pILOTOS CON LICENCIA

A) Licencia Retribuida

SPANAIR conceder4 Licenci. retribuida a 1011 pi lotoa
que Jo solicitenLáieapre que .edien las causa. que lo
justifiquen 7 por lo. plazo••ig~jentea:

al Quince días naturales en csao de a.triaonio.

b. Doa día. en loa ca.os de naci.iento de hijo o
enferaedad ,ra",e o falleci.iento de parientes
hasta el s.,undo ,rada de consanguinidad o
.finidad. Cuando, por tal activo. ha,.a que
efectuar un despl.za.iento al efecto, el plazo
ser& de 4 dí...

el Un dia por traslado del do.icilio habitu.l.

d) Por el tie.po indispensable. para el cuapli.iento
de un deber inexcusable de carácter público y
personal.

e) Por el tie.po indispensable para concurrir a
eJl;á.enes.

f) Un día nalural por razón de boda de hijos.
_pliable a t·res. si fuera en distinto lugar del
que reside habitual.ente el tr.bajador.

En lodos los casos- de conceaión de licencias
retribuidas, los eapleadoa deberán in(or••r a 1••ayor
brevedad a su Jef. de Flota, reservándose SPANAIR el
derecho de .••igir los justificante., doeuaenlos
·legales o .édicotl que acrediten la existencia de las
circunstancia. ale,adas para la obtención de 1&
licencia.

81 Licencia no retribuida

Anual.ente. un solo piloto por cada especialidad y
flota tendrá derecho, a disfrutar licenci.a sin sueldo,
por un plazo que no exceda de 15 días laborables,
ininterrumpidaaente p.rfl asunlos particulflres. Las
vacaciones regla.ent.rias tendr4n prioridad sobre las
licencias no retribuidas. Sie.pre que las necesidades
de servicio 10 peraitan, se podrá incre.enl&r el
.encionado núaero de concesiones. Ourante este período
serán • car,o de SPAHAIR los gastos de seguridad
social 7 otros seguros contratados para el colectivo
de Pi lotos.

Para f''''itar aodificaciones y slteraeiones en la
progr_ación de vuelos, la petición de licenci.a no
retribuída deberi presentarse al Jefe de Flola con una
antelación .íni. •• de cuarenta 1 cinco dí.s al coaienzo
del .ea en que se desee disfrutar.

Lo. Pilotos con un tie.po .ini.o de dos años de ser"'icio
cuaplldoa en SPANA1R podrán p.aa.r • la situación de
excedencia ",oluntarla, sin derecho a retribución alguna en
tanto no ae reincorpdren al servi.ci.o acti",o.

No existirá par. la E.presa obligación de conceder la
excedenc j a "'o luntar ia 801 ie i lada, cuando eXlstiera en la 1
si tuación un nú.ero superior al cinco por cien. por cada

.esp.eciaiidad dentro de cada flota. .

i,
¡
f
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Durante el tíe.po que el PUeto J/eraaoesca en excedencia
voluntaria, quedan en auspenao todos sus derechos '1
obli,&cionea, '1 con.ecuent.eaent.., no percibirá reauneraci6n
al,una por nin,ún conpepto.

Judicial o Gubernativa, o por la Dirección de la CollpaiHa,
hubiera sido provisionalaente dejado en lid luación de
inactividad para el vuelo y en eapera de la· resolución
definitiva que recai.a.

Igualaent.e, se encontrarán en esta sit.uación los Pilot.os
que, eoao consecuencia de cualesquiera de loa expediente5
indicados en el perrafo anterior, eslén cuapllendo' la
sanción principal o accesoria de, suspensión teaporal de· su
actividad en vuelo.

La excedencia voluntaria ....'conced.,.' por plazo no inferior
a un afio, ni superior a cinco afio•. El Piloto en excedencia
voluntaria deber' so.et.~.e a los reentren.. ientoa que
deterainen la Direcci6n de la C~pafii.. ioaediat.••ente antea
de 81.1 reincorporaci6n 81 servic10 activo, teniendo derecho a
las percepciones econósic•• que corre_po.da • la situación
actualizada del aoaento en que ae ca.ensO la excedencia. En
caso de incuapliaiento voluntario de .at. obIta_clon perderá
el derecho a la reincorporaci6n.

ARTICULO n
VOLUNTARIAS

PRtAYISQ EN LAS PETICIONES DE BAJAS

Al reincorporarse, s", núaero de orden vendrá dado por el
tie-apo peraanecido en activo en au eapecíalidad. La
reincorporación del piloto ae efectuará en la flota en que
estaba al paaar a la sit.uación de excedencía y, ai est.a
floLa no existiera. paaará a la analo,a. -

La r~incorPor.ción se efectuara en la pri~ra vacante que se
produzca correspondiente a su especialidad. A partir de la
~nLrada en vi,or de esle Convenio, el piloto que haya
disfrutado de una excedencia voluntaria DO podra solicitarla
nuevaaente hasta transcurridoa tres años desde BU
r~incorporación.

El pi loto podrá obtener la reincorporación a la Co.pañía
antes de finalicar el período coaplet.o, ai lo solicita por
escrito, sieapre que existiera vacante en su eapecialidad.

El excedent.e voluntario que no aoUcllara el reingreso por
escrito 30 dias ant.ea de la terainación del plazo de
excedencia, causara baja definitiva en SPANAIR.

El piloto que' desee causar baja voluntaria en la Compañía,
una vez superado el periodo de prueba pactado, se obl iga a
preavis.r a la Coapafiía de .lal d~ci.ión, con una ant.elación
míni •• de TRES MESES a l. recha de su baja efect.i va en la
Eapresa, al objet.o de perait.ir la necesaria pro¡ramac,ión de
su sustitución con el aenor quebranto posible.

En el supueato de qUe dichn pi loto no observe el p~z:o de
preavi.o antes expuest.o, la Coaparii .. podrá exi,irle .el palo
de un dia de .alario por cada dia de preaviso no observado,
pago coapensable en todo c.ao con laa su..s que en el
aomento del ceae acredite el Piloto de la Coapañía, y
enlendiéndoae coao salario/día el equivalente a la
reauneración .ini .. anual (salario b.ae, príaa razón viaje
y, en ata ea.o, co.pleaento técnico, compleaent.o de
anti,iiedad 1 pri_ de respon.abilidad) dividido entre
treacient.oa se.enta T cinco. ~

C~PITULO VI

REG1HEN DE TRABAJO Y DESCANSO

SECCION PRINERA

DEFINI,CIONES

del
que

de trabajo
desde la
vueto.

ARTICULO 51,- BASE

ARTICULO 50.- BASE PRI~CIPAL

En .quella que fi,ura fijada en el cont.rato
Piloto par. su residencia habit.ual ,
noraalaente se le pro,raaan au••ervicios de,

Dará JUlar • esta situaci6n el noabraaient.o para un car.o
público por decret.o o elección que Ueve inherente est.a
situación.

El piloto en excedencia voluntaria no podrá pre.tar
servicios en olra Eapres. dedicada a tran.porte .'reo,-salvo
ai lo aut.orizaae expreaa.ente aqu6l1a que lo concedi6,
produciendo el incuapliaiento de ello eleeae definitivo del
excedente.

ARTICULO 16.- PILOTOS EN EXCEDENCIA F9R~S6

La excedencia ae prolon,ará por el t.ie.po que dure la
prestación d. servicios en el carIo que la deterain.,
coapulandose e.te periodo .ólo a .fecLoade antilüedad.

Lareincorporacién debe .., .er .olicitada por el interesado
dentro del aes si,uiente al cese en el careo que o.tentaba,
perdiendo en c.so cont.rario. el derecho a .u pue.to en la
Coapafifa.

,.

Con la periodicidad que det..raln.e- con carácter ,eneral la
Dirección de la Coapa6ia, 10. pilot.oa en sit.uación de
excedencia forzosa. deberán .oaet_rs. a los reentrenaaientos
que aquélla. det.eraine para lo,rar el .uteniaient.o -iRt.elro
de la aptí tud para e l vuelo. En ca.o de iRcllapl iaienLo
voluntario de .sta obliCac16n, el excedent.e perderá el
derecho a .'1' reincorporación a SPANAIR.

Lucar donde un Pi loto _ encueotra en 1'" iaen de
per..nencia, bien sea por. estar det.erminado en el cont.rato
de trabajo, o bien en las sit.uaciones de de.tac&aenlo,
residencia o destino.

ARTICULO i7.- PILQTQ$ EH SlDJACIQN DE INCAPACIDAD LABORAL
TRANSITORIA (J.L T.)

ARTlCUJ,Q 52 I - C"MBIO DE BisE

Se considera en e.~ situaci6n .1 Pilot.o qu.,
transitoriaaente, no pueda s.luir en situación de activo por

--...haber sufrido una incapacidad laboral trusi toria, aieapre
que seh.1an cu.plido los tr"-ite a6dico-adanist.rstivos que
esten señalados.

A efecLoli de proaoción lile conaiderará que peraanecen en
a.ctivo los pilolos en l.L.T. aieapre y cuando el tie.po o
ti"'llIpos no afecten. l.a condiciones especificas en el
artículo 38. que excepcional.ent.e, reobajará el Ji.iteo
establecido .1 50s de la .edia de l •• horas de la Flot.a,
duranle el lie.po que dure la enferaedad I.L.T.

En aateria de .ovilidad leOlrifica con independencia de que
el Piloto ••té basado en una bas. deterainad•• es contrat.ado
para prestar .ervicios en cualquiera de los cent.ro. de
trabajo de que disponla la eapresa. Por ello ser4 s",ficiente
para que se' prodUzca el· c_bio de local idad un pre.viso -de
quince dí•• en .1 caso de que la asilaació" de la nueva
localidad t.n,a una duración previ.ta inferior a siete aeses
'1 de ••••nta dias en ca.o d. que l. duración sea superior.
atendiendo aieapre & la. nece.idades d.l servicio; en 10
deaás, aerá de aplicaci6n 10 di.puesto .obre est.a aateria en
el Anexo 1, '1 con carácter .upletorio laa disposiciones de
la vilent.e Ordenanza Laboral de Vuelos Charter,- Capítulo
VII. Secei6n Priaera.

F.n caso de
profesiQnal,
prolloc i ón Be
arliculo.

accidente en acto de servicio o enferaedad
el Pi loto no se verá afectado, en cuanto a
refíere, por el cáput.o que se exi,. en dicho ARTICULO 5:3, - DlA FUERA DE MSE

ARTJCULO 18.- PILOTOS EN SUSPENSIQN DE ACTIVIDAD

Es la sit.uación en la qUf' puede encontrarse un Piloto,
cuando por haber.e iníciado un expedienle por 'a Autoridad

Se con.iderará día fuer... de ba.e sieapre que un Pilot.o- deba
pernoctar luera de au baae habit.ual, y el dí. de relreso a
.u base -despue. de \U:I periodo de peraanencia fuera de la
.í .... si la hora de Uelada •• posterior a la. 21 hor.s
L.T.
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~~LO 54.- ACTIVIDAD ARTICULO 60. - VUEJ.Q NOCTllJlNO

Se p.nti.ende por actividad todo el líe.po en que u.n pUnto
pera.nezca a disposición de la c~pañia para realizar los
lrab~jolil programados que e-sta le pueda. asi.gnar, de acuerdo
con las obligaciones profesionales contraídas

A efectos de liait.es de actividad ae consideran vuelos
nocturnoa todo. aquellos que ca_prendan cuatro o mas horas
de actividad Aérea noet.urna. ~

Su liaite .ensual, a efectos retribut.ivos, queda establecido
en 160 horas y el exceso sobre tal tope dará lugar a que
cada hora trabajada en exceso sobre e 1 al sao, se retr i buya
en la cantidad que se especifica en las tablas salariales.

ARTICULO 55,- ACTIVIDAD AfatA

El tieapo ce.putado desde l. presentación del Pilot.o en el
aeropuerto y tir.. , (nor•• leente una hora antes de l.
ealía.da de salida del vuelo) de.pué. de ter.ina,. un periodo
de descanso, para realizar un servicio de vuelo, hasta
treinta .inutos eoao .rniao después de haber inaovilizado el
avión en el aparcaaieDto, una ve& co.pletado el últi.o
servicio. '

Cuando la Dirección de Operacionlás considere que es
necesaria, dada. las especiales característica. del vuelo a
realizar, una ·.a70r o _Dor anticipación en la presentaci6n
en las oficina. para la riraa, la actividad aérea coaenzará
a contabilizarse desde dicho lIOaent.o. La ant.elación aini.a
será de 45 alnutos. <

En aql.l"dloa ca.o. juatitleadoa en lo. que -loa tráaites
aduaneros 7/0 de inaigraclón no l.putables a la tripulación,
originen una peraaneneia en el Aeropuerto superior a lolt 30
a1nutos a que se alude en el párraro anterior, el período de
descan.o que se laicie coaena.rá de conforaidad con el
tie.po excedido.

ARTICULO 61._ TRANSPORTE EN SITUACION

En aquellos cas08 en que la ejecución de un vuelo o serie de
vuelos coao mie.bro de la Tripulación va,a precedido de
transporte en situaelón, sin que .edie un período de
descanso, la actividad aérea se contará desde 60 ainutos
antes de la hora prolra_do de sal ida para el tranaporte en
situación hasta. treinta 8inutos despuélt de haberse
ifUlovilizado la _ron.ve en el aparc_iento, una vez
finalizado el vuelo o serie de vueios C080 .ieabro d .. la
TripulaciÓn.

En aquellos casos en que la ejecución de un vuelo o serie de
vuelos CORO ~.bro de la T.r~ci.ón va,a seguido de un
transporte en situación, stn que medie un periodo de
descanao; la actividad se terminará 30 .inutos despues de
haber (inalizado el vuelo en situación.

En eliite supuesto (actividad aéres seguida de un transport.e
en situación) la e.preaa no podrá progra_ar, salvo pacto
especifico con los Representantes Sindicales de los Pilot.os.
-períodos de actividad (actividad aérea .as transporte en
situaci6n) superioras a 17 horas.

En aquellos ca.o. en que loa t.ransporte. en lJj,tuación vayan
precedidoll o se,uidos de un período de descanso se
contabilizarán ca_o Actividad desde 60 .inutos ",ntes de la
hora progra••da de salida para el tranaporte en situación,
h.sta 30 .inutos despues de la llegada.

ARTICULO 56.- ACTIVIDAD CONTlKUApA
ARTICULO 62.- TIEMPO DE VUELO

Es aquelia que ae inicia con un det.erainado servicio T se
prolon,a a lo larao de uno o .as .ervicio~ sin que entre uno
'1 otro servic'io el Piloto disfrute de un deacanso i,u.l .1
tieapo invertido en el últiao 8ervicio realizado o, en todo
caso, de un .{niao de 10 horaa.

Todas las hora. tran8curridaa sin que aedie el descanso
.iniao interaedio antes referido, desde el inicio de la
priaera actividad prograaada hast.a el final de la actividad
cont.inuada, serán co_putadas • efectos de deterainar la
actividad efectuada .eftsualaente.

Ea el tieapo total transcurrido desde que la aeron",ve
co.ienza a aove rae por su propia fuerza ,lo con aruda de
aedioa exte.r ....=, con objet.o de despegar, hasta que se
detiene al finalizar el vuelo (tie.po "entre calzo.'"). A
efectos retributivos se considerará éste co.o tiempo de
vuelo, hasta tanto se pacten unoa tie_pos b.re~os.

ARTICULO 63. - TIEMPO ELETllº--º.L-.Vl,l!;LJ)

Es el tie_po transcurrido desde el ao_ento en que una
aeronave pierde el contacto con el suelo al despegar hasta
el aoaento en que recupera ese contacto al at.errizar (tie~po

"de rueda a rueda").

~IlQULO 65.- SERVICIQ DE VUELQ

F.t~pa o serie de etapas prograsadas a un Piloto coao MIembro
de la TriPu.lacióó p.a.ra su realización en un período de
actividad aérea sin interrupción de descanso.

En el caso de que el tie.po real de vuelo entre el despe,ue
'1 el aterrizaje en el .isao aeropuerto fUera 8u~rior a
treinta .inutos, t.endri consideración de etapa a efectos de
li.itaci6n del núaero de éstaa.

A
\

deape,ue 1 el aterrizaje
no se efectúe en el &isao

Tra7ecto eoaprendido entre un
subaiguient.e, sieapre que éste
aeropuerto de partida.

ARTICULO 64.- ETAPA

ARTICULO 58.- ACTIVIpAD AiREA DIURNA

Es la que e'lcede de doce horas en le. ejecución de un
serVICIO progra_ado ca_o !U~~_~~ipulación 1 a
efeclos relributivos. co.prende desde la pricera. hora en
exceso sobre las doce iniciales hasta la de finalización del
&isao servicio progra.ado.

La actividad eXt.ra diaria Se terai.na al finalizar el
servicio prograaado.

Las hora. de actividad extra diaria se retribuirán tal coso
se establece en las t.ablas salariales.

Es la ca_prendida entre las 01.00 T las 21.00 hrs. del lugar
donde se inicie el Servicio.

ARTICULO 66.- SERIE DE SE~~EkQ

ARTICULO 59.- ACTIVIDAD AER&A NOCTURNA Servicios de Vuelo allign...dos a un Piloto a realizar desde
que abandona su base Y hasta su regreso a ella.

A efectos ret.ributivos 1 de acuerdo con la definición de la
Circular Operativa nl1 16/80 de la Direcci6n General_ del
Transporte Aéreo, se considera coao tal la ca_prendida entre
laa 21.00 1 las 01.00 horaa lOCales del lugar donde se
inicie el servicio.

ARTICULO &7.- TRlpuLACION TECNICA MINIHA

Es la ainima necesaria para que pueda ser opersdo un avión
de acuerdo con su certificado de aeronavegabilidad.
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ARTICULO 68.- TRIpuLACIQH lECHICA OPERATIVA
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ARTICULO 71.- DIA LIBRE
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Es la definida por el Manual del avión en cada caso.

A&IICULO 69.- VUELOS pE PRUEBA. 'ERBY ¡¡CHICOS I VUELOS
CANCEI,Apos

al Vueloa de Prueba.- Se consideran coao Lales los
efectuados con el fia especifico de coaprobar el
funcion..iento de cual.squiera de l •• partes del avión.
Est.oa se re.Hz.rita con la Tripulación T.cDica .ini_
requerida sé. l.. persona. desi.nad.. por l ••
Direccionea de "anteniaiento y Operaciones con función
especial a bordo. Este servicio tendrá car.cler
yolunt.ario.

b) Vueloa Ferr7 Técnicoa.- Son aquelloa que se realizan
con al,ún probl••• técnico y con la Tripulación Técnica
aini•• requerida a bordo.

e) Vueloa cancelados.- Son aquelloa vueloa que. deapués de
la preaentación de la Tripulación a la rir... son
cancelados. En estos c ••os, 10& pilotoa deven,arán trea
horaa de vuelo en au nivel correspondiente.

ARTrCULO 70.~ VUELOS TRANSOCEANICOS O DE; HUSOS HORARIOS"

Día nat.ural del que puede disponer librement.e el Piloto sin
que pueda se,' requerido pesr. efectuar servicio alguno y
durante el cual podrá au.enLarse de su base sin
restriccionea.

No se prograa.rá día libre cuando el vuelo del dia si,uient.e
inicie su .ctividad .ntes de las 06.00 hrs. LT.

ARTICULO 75.- RETEN

Situación del Piloto en dispoaición de pasar. la situación
de ia.,inaria con un pre.viso de t.res ho~.s.

La sit.uación de retén ae cont.abili~.rá co.o cuat.ro hora$ de
.etividad • efect.o. del có.puto aenau.l de este concept.o.

ARTICULO 16., - ItffiIDENCIM

Es 1.. s'itu.ci6n del Piloto que no tiene asi,nados aervieioB
de vuelo rijos. Excepto lo. dí•• se6.1ados co.o libres, se
le' podrJi. noabrsr j~s aervicios que se considere oport.unos.
al objet.o de eat..bllizar l. pro,raaacián. I,u.leente se le
podrá noabr.r servicioa de i ..,ioaria 7 retén.

La Tripulación de incidencias deberá contact.r diari.aente
con la Co.paAla d. 22:00 a 24:00 bor.a, .iéndol. abonada la
aedia de horaa aensual de la floLa en el caao de que no l.
alcan••se.

Son aquellos vueloa en
horarios entre aeropuerto
final es de cuatro o ""a.

loa que la di fereneia de busoa
de -aalida y aeropuerto de deatino

La .si,nación de iñcidencias se bar' por turno rotativo.

ARTICULO 71.- TRlpuLACION REfORZapA

Es la que coaprende al,l1n piloto adicional. poa.edor de la
licencia que le peraita ocupar un pueato de trabajo en -el
avión. al objeto de que al,11n aieabro de la tripulación
técnica pueda diafrutar de UD d.scanao pare tal a bordo.

ARTICULO 12._.IMAGINAIIA

Situación durante la cual un Piloto peraanece a la ina.diata
dispoaición de la Coapañía para aerle asignado un .ervicio
de vuelo con una antelaci6n de J bora. La i.a,inaria de 24
hrs. coaenzat' a 1_ 01.00 y leraioará • l.a 06.59 bor••
localea.

El tieapo de i ... inaria no podrá aer superior • Veinticuatro
horas en un lapao de cuurent. 7 ocbo hor.a.

SECCION SEGUNDA

LIKITIS Y REGULACIONES

ARTICULO 11. - 1.J"ITAC1ONU

Aparte de laa establecida. poI" la. propi_ detinieionea, la
prollraaaci6n de servicios ae .Juatarli s l.a li.it.ciones
reeo,idaa en .at.a S.cci6n.

La procr..ación s· hará de acuerdo con los li.it.es de
.~t¡VídAd aerea Mar.nt.iZando los periodos de descanso
correspondientes y procur.ndo no ajust.ar al 1 ¡aite .á)(iso
p~ra dar est..bilidad a 1. re.lización de losservicioa.

Los servicios de' vuelo. nU.ero de fOt.apas ••ctividad aérea.
horas de Yuelo, ppriodos de desc.nao, tie.po fuera de b.se y
días libres ,. festivos deben aer dist.ribuidos con tant.a.
igUAldad coao sea posible ent.re- los Pilot.os que desempeñ.n
las .i •••• funciones en una flot.a deterain.da y est.én en la
aisea base.

No ae pro,ra_rá i_.inaria .1 dia anterior a un. serie de
servicio. de vuelos.

Cu.ndo a un Piloto de i ...in.~ia •• le aai,ne un servicio o
serie de ellos 'sin re,reso • l. base en el.i••o día, se le
notificará la duraci6n de l ••usencia prevista.

La i ••ginaria devan,.rá trea hor.s del priaer bloque en el
nivel correspondiente. Si durant.e 1. i"'inaria se realizara
un vuelo inferior a trea hor.a de vuelo, se deven,.ri tres

-ñoras 1 si l. duración del vuelo ea superior, la. horaa
resl.ente efectuad.a.

Un periodo
conjunt..aent.,e
cosplet.ado el

de i ... in.ri. no podrá aer pro,raaado
con un servicio ~ vuelo, ni ain h.ber

período de descanso de la Actividad" anterior.
Las diferenci.s iapoaibles dfO subsanar en un ses delerainado
serán corregidas en los .eses SUCesivos. de tal s.nera que
.1 fin.lizar el año tal.s di~erenpi.s queden coap.ns.das en
la aedida de lo posible. .

La regla básica de la planificación de servicios deberá ser
eonceder • los Pilotos t..nto aás tie.po libre en la base
coao ae. posible.

. La Di rección de l. Cospal\ía 7 los Represent.antes de los
Pilot.os ad.it.en qu~ puede haber c.aoa excepcion.les en los
cuales se. neceaarío a1ter.r o aodificar laa re,u1aciones
est.biecidas para dar cuapli.ient.o • servieios de vuelo en
ciert.as rut..s o para un .ejor acopla.iento de las
prCllr••aciones.

servicio. Este debe serie aai,nado antea de las 22 horas del
dí••nt.erior. , el Piloto tendri l. obligación de establecer
cont.acto· con l. COlllpañ¡. después de dicha hora liait.e de
asignación de servicio 1 hast.a la. 24 horas.

serviciO o asignada oblig.ci.ón
el Pilot.o quedará relevado de

ARTICULO 73.- DIA FRAHQQ· DE SERVICIO..
Se considera di. franco de servicio
previament.e pro,r...do servicio u
Piloto puede ser requerido para

Sí no le ha sido noabr.do
dentro de1 plazo _rcado,
cualquier otra 0~li,aci6n.

.quil en que, sin t.ener
obli,.ción .l,un., un
re.liz.ar un vuelo o

&ab•• partes se coaproaeten .. busc.r la 1I01uci6n adecu.da- y
• fijar en cada uno de estoa casos l¡aitacionell especialell.
una vez ex.ainadas t.od.a l.s circuns~.nci.s•

ARTICULO 78:- LIMITE DE ACTIVIDAp hERIA

1.- La sáxia. act.ivid.d .éres perait.ida aerá de 14,5 hor••
diarias.

No obatante 10 anterior, s~ adaite excepcion.l.ente 14
progr...ción de la actividad aérea haata 16 hrs.
di.rias para efectu.r loa vuelos que a.í 10 requieran,
aieapre 7 cuando:

a) Ineluy. un aáxiao de dos etapaa.

..
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b) El borario de coalenllo de la actividad sea entre
1•• 06:30 ~ 1.s 09:30 lot. del lular donde se
inicie'el ••rvieio.

P.ra vuelo. cuy. actividad aérea va.,. seguida de
un vuelo en situación, sin que aedie un periodo
de dese.nao. la aetividad .áxi... pro.r•••ble es
de 11 hora. diariaa, salvo pacto expreso con l.
Representación Sindical de Pi lotos para
actividades de ••'01" duración.

2.~ Para vuelos nocturnos la actividad diaria .áXl•• será
de 12 nrs. 30 .¡nulos con las siguientes li.itaciones:

al Un eáxillo de dos etapas. Slft perjuicio de lo
dispuesto en el arto 79.

b) Un lIáxiao de cuat.ro servicios de vuelo al lIIes,
separados entre si un .íniao de 72 horas.

En un período de 24 horas que i.ncluya' un vuelo
noelurno no se podrá prograaar ningÚn olro .er~icio.

3.- En los vueloa lrensoceánicos Q de hUSQS horarios,
re.irán las siluienles li.ilaciones:

a) El a'xi.o de actividad aérea, con t.ripulación
.ini.. , será de 14 nrs. 30 ainutos.

Esta actividad será aapliable a 16 hra. con
tripulaci6n reforzada.

ARTICULO 82.- RESPONSABILIDAp CIVIL DEL COMANDANTE

La Coapañía se subrogara en la responsabilidad civil del
Comandsnte que 8e derive de actos u oaisiones en que
interven!a culpa o negligencia no penadas por la Le,. $ift
que pueda repercutlr contra éste las cant.idades. satisfechas
en concepto de indeanización. Ello sin perjulcio de las
sanciones disciplinaria. a que hubi~re lugar.

Sin eabargo, quedarán excluidas de esta subrogación en la
responsabilidad l.s obligaciones civiles que nazcan de los
delit.os o faltas tipificados en las leyes penales co.unes.
que se regirán por las disposiciones establecidas p~r la
Ley.

SECCION TERCERA: DESCANSOS

Es el que dispone de servicios hoteleros completos pars el
descanso de los Pilotos o el propio domicilio.

ARTICULO 84.- PERIOQQ DE DESCANSO

b) En vuelos nocturnos la actividad aéTea
tripuiación .inJ.. será de 12 hra.
aiendo ..pliable a 14 nrs. 30
tripulación reforzada.

ABtICUUl 79 .... LIMITE' pi' trAPAs

••xiaa con
30 ain.,

ain·. con

Se entiende por periodo de descanso el asignado a un piloto
con el fin eapecí fico de que pueda descansar entre dos
periodos de actividad, siendo el descanso ainiaQ igual al
ti••po de actividad invertido en el servicio anterior o 10
hrs. (11 hrs. 30 .in. entre aterrizaje,' despegue), el que
sea ••,or.

A efeclos de prograaación el tieapo de descanso se calculará
siempre sobre el t.ie.po de actividad del periodo anterior.

El núaero aixi.o de etap•• progra..das serán 1.. siguient.s:

- Diurna.......... 5
- Nocturnas....... 2

En vueloa diurnos ae podr' realizar una sexta etapa no
prolraa.ble para regreso a baae , en vuelos nocturnos una
t&rcera etapa prolraaable para relre.o a ba.e, entendiéndose
por bas. en este ca.o cualquiera de las que tiene
establecidas la Coa~ñia (Pal_ de Mallorca, Las Pal_s,
Tenerife 1/0 Madridl.

Para loa vuelo. tr.n.oceánicos o de hUBoa horarioa el núaero
.áxi~ de etapas ••rá de dos.

La Representaci6n Sindical de Pi lotos, conjuntaaente con la
Coapañla, acordará soluciones para aquellos caaos
excepcionales que no cuaplan la ·presente nor.a.

Sin perjuicio de lo anterior, el nú.ero aáxiao de etapas
establecido en este Articulo podrá ser au.entado en base a
disainuciones de la actividad .!xi.. per.itida, pactadas con
la Represent..ción de los Pilotos. .

~LO 80.- LIMITE "AUNO DE HQ.RM pE VUELO

A este efecto se establecen los 1 íai tes seilals.dos por la
Dirección Geners.l de Aviación Civil.

ARTICULO 81. -FACULTADES DEL CQHANP6lIT.E

No obstante todas ,las noraa. ant.eriores, el Comandant.e de
acuerdo con las facultades que le están conferidas por la
Le)", puede alterar las noraas establecidas, aumentando los
tielDpos de actividad aerea per.itida, '1 siellpre que a su
juicio la seguridad del vuelo no se vea afectada porque
alguno o algunos de loa lrípulant.es esenciales para la
operaci6n de la aeronave sobrepasen las li.itaciones
establecidas.

En uso de la. misaas facultades, el Comandante deberá, si &
su juicio el est.ado de fatiga de si alamo o de algÚn alembro
de la Tripulación esencial para l. operación de la aeronave
así lo ellige, suspender o spla,z,ar' la continuación de un
vuelo antes de llelar a los liaites establecidos, hssla que
mediante un periodo ,de descanso adecuado, el Tripulante o
Tripulantes .e recupe~en de su estado de fatila '1 la
seguridad deje de estar co.proaetida.

Previa aceptación del pilolo se podrá iniciar un servicio
con el descanso _tnillO de 10 bra. (11 brs. 30 ain. entre:
aterrizaje)" despecue).

A efectoa de la progTaaación para coaienzo del descanso, se
cont.abllizará en los vuelos transoceánicos o de husos
horarios 60 .inutos después de: haber inaovi 1 i ~ado el avión
en el aparca.lent.o.

ARTICULO 85.- DESCANSO EN VUELOS tRMlSOCtANICOS O DE HUSOS
HOMRIOS

Los períodos de descanso en los vuelos transoceánicos o de
husos ho~ario8 serán los siguientes:

al Un tieapo igual a la actividad anterior con inclusión de
una noche local (entre 23.00 y 07.00 LT).

b) En los vuelos de relre.o a base, 36 hra. incluyendo dos
noches locales (ent.re 23.00 y 07.00 LT.)

ARTICUI..O 86.- DESCANSO REDUCrOO

En los casos en que el Pi loto renuncie a disfrutar del
descanso que le correspondería de acuerdo co,.. los artículos
84 '1 85 las horas de descanso no disfrutadas se retribuir<in
en co,..cepto de descanso reducido, La1 co.o se establecen en
las tablas salariales.

Tie~Fo durante el cu~l un Peloto puede descansar en aquellos
lugares en los que disponga de ln¡¡;talaciones adecuadas para
ello {cama, serV1CI0S sanitarios y hoteleros completos}
previstos por la Compailia.

El descanso p~rcial en tierra debe ser como IIItnimo de 6 hrs.
sin que llegue a alcanzar el tiempo de descanso lIIínimo.



BOE núm. 107 Lunes 4 mayo 1992 15017

El descanao parcial en tierra t.endr' la cOnsideración de
&cLividad y pe-raitir' auaent.ar el U:.it.e de act.ividad en la
mit.ad del dellcanso di5frutado.

CAPITULO VII

RETRIBUCIONES

ARTICULO 88.- OlAS LIBRES ~RTICULº 90.- CONCEPTOS RETRIBUIlYQ§

1.- Loa Pi lotoa disfrutar"n de once- di•• 1ibrea progra••do8
cada .es, ero su base. except.o loa .eaes de jul io y
allaato, que serán ocho ,. el _. de aeptieabre que ser'
de nueve.

Los Pilotos de SPANAIR a quienes se spl iea el present.-e
Convenio; e5tán reLribuidoa por lossiguienLes concept.-os:

al RETRIBUCIONES FIJAS

La prolr•••ci6n de di •• libre. aialadoa se realizará de
for•• ~ue el Piloto disfrut.e de 32 hora. conaecut..í v•• ,
C080 81n1&O, co.put.ad•• desde la finalización del últ.iaa
servicio h•• ta l. preaenUción ~r. el servicio
_¡gUlanle, que en ningún c••o. aerá &nt.e. de l •• 06.00
hor.. locales del siguient.e di.. Para poder tener l.
consideración de día libre, el servicio an~erior

pro«r..ada su finalización ante. de la 24.00 horaa L.T.:
no deberá haber terainado aáa tarde de la. 02.00 hor_
localea

1.- Salario B.ae
2.- Antigüedad
3.- Priaa por ra~ón de viaje
4.- Coapleaento Técnico FloLa 8-767
5.- Grstificaciones extraordinarias
6.- Plus de transparLe
7.- Pri.. de responsabilidad (cuando cO$respond.)

bl RETRIBUCIONES VARIABLES"

2.- L.a aitad de loa di.. libres de cada aea .erán
inaaovibles; de ~.to.. cuatro eatarán procraaado.al
aeno. en grupos de dos; esto. dia. aparecer~ en eIC.S.
con la clave LL.

El re.to de lo. dia. libres podrú aer c..bi.doa o
progr..ado. con un preaviao .iniao de 48 boraa.

3.- Todo dia que un piloto 5eba paaar reconociaieDto afdico
deber.. e.tar precedido _de un dia _ltbr. de aerviclo. El
día de reconociaiento aédico no .e cont.a.bili.ar' coao
dia libre.

En loa casos de dia. libre. acrupado., ae le afiadirán a
las 32' hora. del dia aialado, 24 horas &dicianales por
cada dia libre adicional.

1.- Exceso pri.. razón viaje
2.- Actívidadaérea extra diaria
3.- Exceso de actividad
4.- AsisLencia ~écnica (Line Check.l
5.- Deacanao reducido
6.- Pri.. por actividad nocturna
7. - Priaa husos horarioa
8.- Retribución de tran.po~te en situación

cl OTRAS RETRIBUCiONES _.' ,!-,.

Los salarios ba.e de cada Pilo~o son los reflejados en la.
Tablas Salarial.s de loa ,rupo. de Priaeroa y Segundos
Pi lotos estipulados en lo. eontratos individuales de lo.
a1saas, incluyendo loa auaentos 7 caabioa de nivel o
catelor!a corre&pOndien~eencada caso.

ARTICULO '1.~ SALARIO BAII

1.- Plua por Jefa~ura 7 carcos adicionalea
2.- Dietas nacional.s e internacionales
3.- Gratificación de. residencia, deat..c...nto o

deat.ino
4.- Dieta de .anteniaiento de ast.erial

.e acoaodará a l.a
aieapre y cuando la

La pro¡raaaci6n de día. libres
solicitudes de pilotos recibidas,
Progr...ción de Vuelos lo pe~ita.

Los Pilotos que deban incorporar.e a un de.tacasento
residencia o destino, tal coao se defi.nen e8to~
conceptos en la Ordenanza Laboral para Personal de
Cc:'a l'lt.lÍía. C,harter. podrán diaponer, d. Cl,latro, seis 7
dIez dí.s lIbres respectiva.ente; aaiaisao dispondrán de
la aitad de esto. día., al reincorporarse a su baae.

4.-

5.-

6.- Ourant.e la realir;ación de cur1l0s .tlft tendrán en cucnLa
las siguienLe. noraas: ARTICULO 92.- ANTIGÜEDAD

a) En loa curaoa- que tienen lusar fuera de base del
pi.1olo, lus díaa libres correspondientes ai período
del curao se recuperarán en b.se al regrc1l0 del
aisao.

A sol ici~ud del intef'ea-ado se pedr' diaff'utar hasta
un tereio de dichoa díaa librea anLes del inicio del
curso.

Los día. libres a.ncionado. ser'nincluidos en la
pro,raaación sensual de pilotoa.

Loa Piloloa de planti lla de SPAHAIR S.A. recibir"n por eate
concepLo un 7,50S del .alario base anual corre.pondiente a
8U Irupo por Lrienio, hasta el a'xtao que fije l.
le,islacion vilente.

ARTICULO &3.- "PlUtA poR "%OH DI: VIAJE

b) En el supueato de curse"t efectuado.
base del piloLo, se" re.ervarán el
doainlo coao di•• librea.

en la propia
sábado y el

Loa Pilotos percibirán, en concepto de pri_ por razón de
viaje, la. can~id.de. que ae ..apecifican en los Anexos IV 7
V, Y que vienen referida. a la cantidad de 55 horaa de vuelo
.ensvales para la floLa ND, T de 50 horaa para la flot.a B
761.

7.- Los días libres no disfrutados se coapensarán en loa
8i~uienLes aesea a ra~ón de doa dí .. libres por cada uno
no disfru~.do, o uno añadido a vacaciones a petición del
int.eresado.

ARTICUI,Q 91. - COMPI.EMplTO TIQlICO

ARTICUlP 89. VACACIONES

Loa Pi lo~os 20., .ientras presten .ervicioa en la rlo~a 8
167, percibirán en concepto de coapleaento técnico, las

·cantidades que se especifican en el /lnel'O V, en función de
su nivel corr.apondien~••

El período de vacaciones Lendrá una duración de treinta di..
nat.uralea; de eoaún acuerdo podrá .er fraccionado en dos
períodos de quince diaa. El procedi.iento para el disfrule y
roLa.ciÓn ...n los turnoa. de vacaciones vendrá deterainado por
las noras. del Anexo 11 a ea~e Convenio.

Lo. periodos de aayor .\lctividad de la e.pre.a se podrán
excluir del periodo de dtafrute de vacaciones conteaplado en
el calendario anual acuaulándo.e los turnos en loa restant.es
períodos.

ARTICULO 95,- GRATIFICACIONES EXTRNQBDINARIAS

La eapresa .ati.rará al Piloto do. paJa••l'~raordiDaria. que
•• devenl.rán el 30 de Junio y el 20 de Dici.abre de cada
afta por el, iaporte d••alario ba..e 7 pri.. razón viaj.:
taabién incluiré. en su. c••o, coapl..ento t.écnico,
coapl...nto de anticüedad 7 priaa de re.pon.abilidad.
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L.a. ,ratificacionea extraordinaria. se abonarán de acuerdo
con el siguient.e criterio: la de Junio est.ara referida 81
pri.er 'eaeat.re de allá'" la de Dicieabre .1 s.,undo
seae.Lre. En lo. c.so. de alta• ., b.ja. dentro de cada uno
-de loa se.e.t.res se abonará la parte proporcional
9orre.pondiente.

En los ca.o. de c ••bia. de lo. concepto. retributivo. dentro
del sea••tre. corre.ponde el abono de l. gr.tiCicaciÓn con
lo. eaoluaento. que se disfrutar4a en el aoaento del paco.
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horarios entre aeropuerto de salida y aeropuerto de destino
final sea eás de tres; dicba priaa, que se devengará
cualquiera que sea la flota en que se realice, se abonará a
los iaportes reflejados en las tablaa salariales vigent~s.

ARTICULO 105.- RETRIBUCIQN DE r~SPORTE EN SlrUACION

Las horas de actividad erect\oladas en transportes en
situación se retribuiran al SOX del preClO de la hora de
vuelo del bloque 1, en los siguientes ca90S:

Los Pi lot.os percibirán en concept.o de
mensual_ente, las cantidades qUe se
t.ablas salari~le. al respecto.

plus de Transporte
especifican en la.

al Si.eapre que dichos vuelos se realicen
antes o despuéa de una actividad aéreg,
\oln periodo de descanso.

i naed i a taaen te
sin que- sedie

ARTICULO 91.- PRIMA DE RESPONSABILIDAD DE COMANDANTE

Los Pilotos con función de Co••nd.nt~ ~n la Coapañia
perc1b(rán, en tanto que deseapeñen est,.& función, ,la
cantidad fijada en la. tablas salariales vigentes.

ARTICULO 98:-- EXCESO PRIMA RAZON VI YE

b) El rellto de vuelos en situación. en 10 que exceda d!
lIiete horaslaes efectuad•• eD e~te tipo de servicio.

ARTICOt& 10&.- RETRIBUCIQN EN VACACIONES

,
Duranle el tieapo de vacaciones se abonarán los siguientes
eaoluaentos: salario base y priaa razón viaje; taabién se
percibirán, en su caso, coapleaeDto técnico, cespleaente de
antigüedad ~ prisa de responsabilidad.

En la relribución variable que per!=ibe- el Piloto CU6Ado ae
produce un exceso sobre las hora. que consti tuYen la pr iaa ~I.LG.1,1JAL_l.Q.L,.=.-IUATt\....s.
horaria "ranticada.

Su cuantía se establece en la. tablas a&lariales.

ARTJCULQ 99.- ActIVIDAD EXTRA DIARIA

Se establece esta pri.. para relribuir aquellos casos en que
se exceda de doce hora. de activIdad en la ejecución de un
servicio de vuelo pro.raaado.

La. hora. de actividad extra diaria se -retribuirán tal cO&o
• e establece en l •• tabla., ••lariale••

ARTICULO 100. - ¡¡;XCESO DE ACTIYIDAD

Se establece una pri.. para retribuir aquellos ca.o. en que
se Superen la. 160 boras de actividad al aes. La.cuantía de
esta pri.. se tiJa en las tabla. salariales.

ARTICULO 101.- pRIMA poR ASISTENCIA TECNICA fLINE CHECk$1

El --iaporte correspondiente ala. Line Cbeclls efeet-uados por
loa Pilotoa. tal coao s. e.tableee en la tabla .alarial, se
distribuir& entre el CO"ndante y el Copiloto de cada vuelo.
en un porcentaje del 50" respectivaaente. si un Piloto no
estuviese cspscitado pars efectuar el Line Check. el otro
percibirá el 100".

Coso priSa Por descanso reducido se establecen las
c&ntidades reflejadall en las tablas salarialell. A esLos
efectos lIe considerarán las horas de descanso reducido de
acuerdo con lo esl.ablecido con la· definición de este lIis-.o
Convenio.

ARTICULO 103.- pLUS DE ACTtVIDAD NOCTURNA

En concepto de pri•• de nocturnidad se- abonará cada hora de
actividad nocturna, lal coao Se det~raina en el artículo 59.
~ será una cantidad igual a la ind.icada en las tablas
salariale••

AfiTrquLo 104._ PRIMAPQR HUSOS HOSARIOS

La priaa por husos horarios se aplicará a las horall block de
aquellos tr~yec~o. en los que la diferencia de husos

1.- Di'-ta es la cantidad que se devenga para atender los
gastos que se originan en loa desplaza.ientos que se
efectúen por necesidades de la Eapres& fUera de su base.
Pueden ser nacionales o internacionales según los gastes
a cubrir se originen en t.err~itorio nacíonal o
extranjero.

Su cuantía es la que .e eSPQcifica en las tablas
salariales.

Los gastos del hotel. desayuno 7 t,ransporl.e serán por
cuenta de la eapresa .

Los casos de Deataca.enLos, Residencia o Destino se
regularan por las noraas contenidas en el AneXo 1 y con
carácter supletorio la O.M. de 26/11/74.

2.- En aquellos de.plaz_ientos q\ole no ¡apliquen pernoctar
fuera de la b••e, ,es obligación de la Coapañia facilitar
al'piloto la debida _nutención de coa ida ylo cena" bien
a bordo de la aeronave, bien en un deterainado
aeropuerto. Para ello la Cospai'i.ía contratoará con las
distintas eapresa. de restauración de los aeropuertos
pertinentes con el fin de facilitar el aencionado
servicio.

En el caso de que dicha obligación no pueda ser cuaplida
se abonará aedia di.eta (por alauer-ao ó por cena) si la
hora real de llellada del avión es posterior a las 14.30
bra. LT. o a la. 22.30 brs. LT, respectiva.ente.

3.- En aquellos desplaz_ientos que iapliq\olen pernoctar uno
o varlOS dias fuera de ba.e, el abono de dietas se
ajustará a l •• silluíentes nor••• :

al Día de salida de base:

1.- Si la (iraa de presentación al vuelo o servicio
se produce antes de 1&& 15 br•. L.T., se abonará
dieta co.plela.

2.- Si la tiraa se produce despues de las 15 h~s.

L.T. y aates de las 23 hrs. L.T., se abonará
.edia dieta.

3.- Si 1& tir.. se proddce despues de l&s 23 hrs. no
se abonara dieta.

bl Día de llegada a base:

t.- Si la ter.inación de la actividad aerea {30
.¡nulos después de la to.al 3e produce antes de
las --13 hrs. no se abonará dieta por ese dia.
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2.- Si la terminaeión de la Actividad airea se
produce entre la. 13 .h!'a. y 188 21 hrs. l..T. se
abonará media di~ta por este día.

La recogida de tripulacione5 se efectuara con la antelación
suficiente par. que la pre.entación en el aeropuerto se
real ice borsalaente una ho..a ante. de la hora eat i_ds de
salida del vuelo.

El palO de dieta no podri. "ser bajo ningún concepto
duplicado el ai••o di••

3.- Si la terminación de la actividad airea se
produce después de las 21 hrs. LT se abonará por
ese dia dieta co.pleta.

e) El reato de día. fuera de base, excluidos el de
sal ida , el d. llea_da. se abonarán a raz;ón de un
día de dieta cada uno.

4.- En lo dispuesto en la el,,,,&ul.
aplicaci6n independiente.ent.e de
existir alimenlación a bordo de
respectivo.

ant.er i Ol' $lera de
que ade.'. pueda

avión o aeropuerto

ARTICULO 113._ ACCIpENTES IN {TINERE

SPANAIR a efectos de consideración de accidentes -in
itinere", reconoce a sus Pilotos, que pueden utiliza,. por su
cuenta, con ocaaión del tra.lado al lUI.r de tratHt.jo o
recreao del ai.ao al doatcilio del Piloto o lugar en que s.
aloje, lo. aedioa de 10co.oci6n que esti.en oportuno. para
efectuar cuantoa desplaza.ientoa sean nece.ario. coao
consecuencia de su Lrabajo en la Eapresa, sie.pre que dichos
apdios reúnan los requisitos razonables exigidos por ella en
cuanto a:

Itinerarios noraale.
Hedio. adecuados
En tieapo razonable

"1
1

,
I

....RTICULO 108._ UNIfORMIDAp y ttATEBIA.L VARIO

La uniforaidad ea de uso oblillatorio para todo" loa
aervicios de vuelo.

El aaterial d. veatu.rio, unifor.jdad ,. equipo de trabajo
será proporcionado por la Cc.pafiia SPANAIR en la. cantidad••
y caducidad que .e s.ñalan .a el Anexo 111.

La dieta de .ant.ni.ient~ de ..terial tendr~ devenlo anual 7
se hará efectiva de aeuerdo con lo dispuesto en la tabla
salarial vilente.

ARTICULO 109.- BUR.!BYCIotl EH IITUe,CIotl PE CQMlSIOK H
SERVICIO

Durante los curaos o situaciones de cotliai6n de servIcio de
duración igual o superior a un continu.do, a partir del
trigésiao di. ee devenla,., l dia de la. horaa de vuelo
efectuadas en llual periodo de ti.apo por los Piloto. de .u
crupo , flot.a en attU&Ci6ft de actividad. aieapre que .aa
aedia re.ulte auperlor en n"'ro de horaa a l. pri_ aIni••
horaria carantiz.da.

Quedan excluidos de lo dispuesto en el apartado anterior los
cur~O$ efectuados por los piloto. de nuevo ingre.o al cauaar
alta en la Coapañia.

ABI.l.QULO IIQ.- RE.T.RIHUCION fa,¡ PROM9CIQN A PRIMER PILOTO

Una vel': realiEado el período de "Pilot in Co_nd Under
Supervision~ (P.I.C.V.S.) , en el aoaento de su proaoción a
Priae" Pi loto, .e reconocera al pi loto los derechoa
ecanó.icos de su nueya especialidad, correspondientes a
nivel 7, con e(,ctos desde el inicio del entrena.iento, pero
aln que en ninc~n ca.o pueda exceder de tres ....a.

•

CAP .. TULD V .... I

TRANSPORTES Y ALOJAMIENTOS

ARTICULO 114,- ALOJAMIENTO

Serán por cuenta de la Co.palita el alojaaient.o en hoteles
pars los Piloto. en aua de.plazaaientos habituales.

La contratación del alojaaient.o en los hot.eles, incluido un
desayuno tipo buffet o siailar, se hará directa.ente por la
Coa~lHa.

En la aelección di loa hoteJes participará la Representa;i6n
Sindical de los Pilotos que d.rá su yisto bueno.

El hotel .eleccionado ha de ser, coao alniao, de cuatro
estrellas o au equivalente en el I!'xtranjero. Con el fin de
carantizar un buen descanso, los Pilotos serán alojados
individualaente en habitaeione. con balio.

CA.a"l'ULO a.

SEGURIDAD SOCU.L COMPLEMENTARlA, SEGUROS

T PERDIDA DE LICENCIA

ARTICULO 115.- SEGURIpAD SocIAL COMpLEMENTAS lA

1.- Con independencia de lo eatableeido en la Le, General de
Seluridad Social 'aobre preat.aciones en caso de
enfer.edad coa'n, accid.Dte no laboral 7/0 aaternidad,
el Piloto percibirá l.s prestaciones de l. Sea:uridad
Social lncreaentadas hasta el 151. del salario deade el
cuarto dSa hasta .1 vi,éaiao. aabos ineluaive 7 hastA el
851. • partir- del vi,'aiao priaer día a canta.. desde el
de la baja a cario de la eapresa.

2.- En ca.o de aCCIdente de trabaJo, el trabaJador perCIbIrá
el 1001. del .alarlO a earlo de ls eapresa sIn aas
li.itación de Lie.po que el previ.to a continuación.

ARTICULO 111.- TRANSPORTE EN BASE pRINCIPAL

ARTICYLO )12.- TBANSfORTE FUESA pE LA BASE PRINCIPAL

La CoapañS. abonará s eada
situación de actividad el
transport.e.

Pilot.o que per..nezca
correspondient.e plua

en
de

3. -

'.-

Estos co.pleaentos de ,araatla 'aerán abonado. tan sólo
h"sta ·el_ lIaiLe de dieciocho .ese. contados desde el
.o_nt..o en que se pl"Odujo ls bllja, sal YO que el
trabajador pase con anterioridad a la situación de
invalidez en cualquiera de loa Irados de incapacidad
previst.os. En este caso el coaple.ento se abonara h•• loa
el día en que pase la situaeión de invalidez.

El aalario a que Se refieren lo. apartados anteriores
estar.. integrado. por el salario base y la priaa por
razón de viaje, , t...bien, los coapleaentos de
antilüedad J' tecnico, " la pri..a de responsabilidad, si
proceden.

El transpo.rte fuer. de la baa. 'principal del Piloto ser'
facilitado por la Coapañi. F • earao de ell••

Dicho t.ranaport.e ae re_11sar', ai"rr. que a •• poaible, en
.edios-colectivos 'que deberán reuni'!' una. aini... J'
aceptable. condiciones de uao. confort. 7 li_pie._

5.- Para tener derecho -a tal co.pleaento el trabajador
deber' soaeterse a los ex&.ene. que la e.pre•• deter.ine
7 por loa faculta~ivo. que 6stadeaicne.

En cualquier c••o, ei iDforae desf.vorable de loa
aádicos d.ailn8-doa por SPANAIR aerácausa aut..oaática de <

la suspensión del paco de .ste coaple••nto.
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ARTICULO 116.- SEGUROS CAPITULO X

La Coapañia SPANAIR abonara, en cODcep~o de seguro. de
jubilación y de perdida de Licencia- la. cantidades que. en
función de l. edad del pilol.o. aparecen delallada. en el
Ane~o VI • este Convenio.

Loa citados ¡aportes ban sido establecidos según l •• base.
regulador••.que en su c ••o hubieran corl'espoodido en el
Montepío Lareto.

Dichos ¡aportes lUIrán revalori$ados anualaente de acuerdo
con el IPe previsto para loa doce aes.s siguientes.

ARTICULO 117.- PERDIDA DE LICENCIA

RECONOCIMIENTO Y GARANTIAS SINDICALES

ARTICULO 120.- RECONOCIMIENTO Y GARANTIA,S SINDICALES

1._ Spanail" reconoce a la Sección Sindical de SEPLA en la
E.presa coao lnterloeutor exelusivo en la actualidad, en
10 referente a los acuerdo. T convenios colectivos del
grupo de Pilotoa especialeente en lo que se derive de la
interpretación y aplicaclón del Convenio Colectivo de
19-91, en rBzón de su nivel de ieplantacion en el
referido grupo profesional

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la
lelislación vlgente.

3.- Los. DeleCados Sindicales .erán tres para SEPLA 1 tendrán
las ,arantia. y facilidades quees~.blece la noraativa 1
la prác~ica vigente.

En el supuesto de que u.n piloto pierda su capacidad p.r. el
dese.pefio de su labor por retirad. de su licencia antes del
liaile de edad letalaente establecido. bien por causa.
alidie•• o bien por pérdida objetiva de la eapaeidad para
ejercer.co.o ~al. sobrevenida con posterioridad a s~ lnlreso
y en cualquier tie.po durante el con~rsto, salvo los
supuestos de X.L.T., iavalidez, accidente o j~bilaci6n, la

o e.pres. atendldas 1... v.can~es de pl.n~illa 1 con
preferencis a cualquier con~ra~aci6n, deber' .silnarle o~ro

pue.~o de trabajo d.a~ro de l.s fuaciones propia. de su
ca~e,oría laborlll, conservando loa aisaos haberes báeicos,
salvo la priaa de re.po~.bilid.d.

2.- Spanair podrá establecer
Sindicato lo que considere
ent-endiaiento en~re el .is.o
eon la lelisla<:i6D vi,ente.

e~presa.ente con dicho
oportuno para el aeJor

T la Eapresa, de acuerdo

Si no eltiatiese posibIlidad de I!'lIplear al t.rabajador en un
puesto dentro de su cat.,oría laboral, la espresa procurará
Ilsignarle otro di.linto, incluso en llerra;- si 'bien, en este
caso 1 aUn con.ervando su categoría T antigüedad el pi loto
pasará s percibir sus haberes en la cuantIa que el nuevo
puesto tenia asilnada.

4.- Igualaente, c_ Represen~antea de lo. Pilotos tendrán
la. funciones que para los sisaos Se contienen en el
presente Convenio l' en l. le,i.lación vigente para 1&
r.presen~ación de lo. trabajadores.

1.- DEFINICIONES

DESTACAMENTO, RESIDENCIA Y 'DESTINO

ANEXO 1

de
el
de

se encuentra en regi.en
por estar deterainado en
bien en las situaciones

o Destino.

un pi loto
bien sea
Trabajo o
Reaideneia

Lugar donde
pera.neneia,
Contrato de
Des laca.ento,

BASE

DESTACAl'IENTO

El hH{ar donde \,ln PilQt.o se encuentra desplazado fUf"r'a
d(" S1U base habitual, por necesidades del servleio y en
regi.en de peraanencia por un tíe.pe superiel" a nueve
diall' e lnferier a siete .C'ses, La. duraeíón df" un
destaca.ento, con carácter forzoso, será eoao .áxi.o de
treinta., un dias.

Mientra~ Jos pijotas no pueden acceder & la jubilación de la
Seguridad Social antes de cu.plir los 65 años, y en tanto a
partir de 105 60 años no pueden pre$-Lar llUll llervicioll como
-Lalea, SPAHA.lR ae coapro.eLe a abonal" la cotización a la
Seguridad Social, sea .ediante convenio especial si
procediera, o por el sisLe.a de cotización ordinario, de las
cuota. eorrespondientes a !apresa 1 trabajador, por el
periodo co.prendido eDtre loa 60 J 65 años, de todos
aquellos Pilotos que, de alta en la plantilla. de la E.presa
al cu.pl ir los 60 años, coaputeo en ls ai._ una antigüedad
mini .. de dieZ año••

ARTICULO 119.- iNFERHEDAD O ACCmENIE FlJiM DiL TERRITORIO
NACIONAL

~~TICULO 118 - pERIOQQ PREVIO A, LA J!!BIL~

Ello ea sin perjuicio de que la Eapre•• pueda destinarlos en
este traso tesperal a prestar servicioa cualiricados en
tierra, si lo asti_ oportuno, con la reauneración adecuada
1 con el consiluient.e prorrateo de cotizaciones, respeclos
de las que el Piloto asusir!a la parte correspondiente a la
reauneración percibida.

Loa Pilotos que se baIlen ea situación de coaisión de
servicio fuera del territorio nacional, tendrán pleno
derecho a que 1. Coepañia, o la &apresa de Asistencia
Sanitaria concertada, se ha..a cario de la tot.alidad de loa
,.atos produc:ídos por enferaedad 1) accidente, eoaprendiendo
loa de asistencia, hospitalización o intervenciones
quirúr,ic.s, salvo en los c.sos en que los servicioe .'dieos
aconaejen el traslado a su residencia, centro de trabajo
habitual o al lu,ar que es~isen oportuno, siendo a carCa de
la Co.peA!a loa lastos de dicho, traslado.

Lo previsto en el párrafo anterior se extender' a los
ra.tliares de pri.er ,rado que estén .. cario del trabajador
y lo acoapal'ien en su desplazaaiento, cuando el tíeapo en
coaia16n de servicio fuera de Eapaí\& resulte su~rior a
treinta d!a•• La !apre.a deber' tener conocisient.o previo de
cuáles serán dicha. persona••

RESIDENCIA

El lugar donde un Pi1oto·.se encuentra desplazado, fuera
de su base habitual, por necesidades del servicio., en
rigi.en de peraanencia por un tiespo no inferior a siete
seses ni superior a dos años,

DESTINO

El lugar donde un Piloto se encuentra despla.zado, fuera
de su base habi tual, por necesidades del servic lo, en
régisen de permanencia por un tieapo superior a dos
añoa.

2. - ROTACIONES, DESTACAMENTO', RESIDENCIAS 'f o DESTINOS

En este supuesto,
con ant.erioridad
se,uros adecuados
art!c"lo.

.1 Pilo~o deber' solicitar a la E.presa,
s su d.splaza.iento, la cobertura de

para los fine. que se conte.plan en .ate

al Nor_s lenerales: Todo piloto tiene derecho a
solicitar destac..ento, residencia o destino.

Cuando por razones técnicas iapidan a un piloto ocupar
un. vacante de destaca.ento, resideneia o destino, le
ser'n co.unicadas por escrito a la. DOPS.
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bl Puntuación: S610 se aplicará puntuación a los
dest.aca.ent.os. residencias ó destinos asignados con
car'cter volunt.ario 7 con arreglo al siguient.e bare.o:

ANEXO II

Dest.aca.ento
Residencia
Dest.ino

1 punto por .ea
0,85 punto. por
0,80 punt.oa por ••••••

VACACIONES

dI Asi,nación:

Los ~otales estarán eo.pueatos en La relaeión de
pilotos e~istenles en cada flota.

El valor total de la si tuación disfrutada vendrá dado
por el producto del tie.po per••nacido en la situación
que corresponda por el coeficiente asilnado .. la .i •••.

O

8

•
•

•
12

2. Quincena

O

O

•

10

..
Septi.abr.
• ••••••• 16 Puntos

Junio .. puntos

Msyo........ 8 punt.os

Dicie.bre........ • punto.

Febrero,
Octubre, Novie.bre........ O PUftt.o•

.Julio-Asost.o
••••••• ~ 24 punt.os

La distribución y vllloración de los períodos de
vllcaciones hace neceaario el estableciaiento de una
roora.tiva que paralla a los Pilot.os eleair sus períodos
de vacaciones y v.lora.. co.parativ_ate -& su vez lAa
fechas en que dichas v.cacione••e baD disfrutado a firl
de que la distribución de las .i._s cada año sea lo .ás
justa,. equitativa po.ible.

De acuerdo con la ORDENANZA LABORAL, (Art. 44) las
v.cacionea de los Pilotoa 8e coocederáo segun la.
necesidades del servicio. No obslaote, ea política de
esta DIRECCIOH DE OPERACIONES que los pilotos puedan
disfrutar la aayor parte de su. vacaciones
corre.pondiente. eo los aeses y techa. de su elección.

1.- INTRODUCCl~

2:. - PUNTUACIOH

la .ayor ant.elación
ant.e. del pr.aviao
de deatacaaentos.

La DOPS ofrecer' por escrit.o, con
posible,. coao ainiao quinc. dias
que correspond., los t.urno.
residencia o deatino di.ponible.

Los pilotos que los soliciten volunt.ari_ente, harán
llelar su pet.ici6n a la DOPS co.o .íniao cinco dí••
antes del preaviso correspondiente a la situaci6n
ofrecida.

Los pi loloa de nuevo increao en planto i lla de vuelo,
adquirir.n coso' puntuación inicial, la del piloto de su
grupo y especialidad que 1_ tencas'_ .lta.

Loa pilotos que ca.bien de crupo o e.~cialid.d o
flota, arrastrarán en .u nuevo puesto. la que t.uvieron
en el anterior,

La. puntuaciones adquirid.. en cada situación se
su.aran al total de punt.oa que tenga el piloto
in.edi4t••ent~ después de terainada la ai ....

La ••i,naci6n de las situ&<:lone. de destacaaento,
residencia o d.stino podráft .er de carácter voluntario
6 torsoao.

Al piloto que vaya voluntaria.ente destacado se le
su••rán a la puntuación obt.enida en el párrafo
anterior, dos puntos por cada vez que per••nez.ca en
esta situación.

el Pet 1<: iones:

¡-,

,.
f

f,

t,
;...,
I
¡

M."So, Abril
.••••... 6 Puntoa la quiftcefta de P.scua y Seaanll S.nt.a.

- Vohm1.ario:

Tendrán prIoridad entre loa que lo hay.n
solicitado, el de ... baja punt.uaci6n y, en c.so de
ser '.ta ·i,ual, al de ..nor núaero de orden en el
E.calat6n.

Enero,
6 PUfttos • O

Cuando un destacaaen~o, r.sidencia o de.tino no .e
cubra total o parcial..nte con piloto. que lo bay.n
solicitado con caráct.er voluntario. lo será con
piloto. enviados tor.o.o.a

lndependieoLe.ente de la. puntuacion•••e coaputarú a
rasón de dos punlo_ los di.. 24, 25 ,. 31 de Dicieabre y 1
Y 6, de Enero .i••pr-e y cu&ftdo las vacaciones .ean de
a.ftos de 15 dí...

El turno será aplicado. de ..yor a a.nor núaero de
orden dentro del EscalatÓft.

Cuando un piloto h.T••ido enviado tor&o....nt.••
un destaeaaento, re.id.ncia o d••tino. DO pOdrá
asi&narsele de nu.vo otro furno for.oso de la ai ..
natur.lesa h_ta tanto no baTan rotado loa - d '
piloto••

La v.lor.ción de cada día de' vacaciones se efectuará
aplicando l. parte alícuota del- coeficiente del .e.
.correspondiente. sé conaidera,.án voluntario. lo· pri.eroa
30 dí...oliei~o.. .

Los periodos de vacacioae. 'con carácter forso~o no serán
coftubiliaado••

Todo piloto enviado rorzoso, pedr' csabiar su turno
con otro piloto, si sabo••cceden quedando·obli,ado
a ocupar su turno cuando le corre.ponda.

La. puntuaciones seriD acuaulativa. eoft lo. años
aDt.eriorea ,. se publicarán el 31 de Novi ••bre de cada....

Las .ituaciones de d••pl.s_lentos de la t.o~alid.d

de la plan~i11. de pilotoa a punto o puntos tuera
de la ba.. habitual, serán considerados coao
forzosoe • los efectos de puntuación.

3.- DlSTRIBUCION

Loa plazoa de preavlso .er4n lo•• i&uien~e.:

D.atacaaento 3 .e .
ae.idenci. 4 na.
Destino 8 s._n••

Para lo. pilotos in,re.ados dura~t.e el afio en curso la.
vacacion•• ao11citada••• di.tribuirán ••JÚD lo. cupos

. dispon! bl•• cada _ • ., _rú otor&ad.. _tún un cri t.erio
de anti,üedad ba.ado en 1. feeba d. incorporaci60 de la
CoapaiHa.•
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ANEXO 1II

UNIFORMIDAD

UN I f'OH.MES '1'11'0

COaH.ndBnLcH

Ent. "egtl ItcnoYuc. p "'"e i o

Descripción Nuevo lJwado ¡"icial Me. Un Tot.l\l

Gorra COMandanle 8,300 11.300 1 2~ 1 li.3()()

A.ericana lana pi 101.0 25.400 10.000 2 18 1 50.»00

Pantal6n Lana piloto 11. 250 3.000 3 6 1 33.750

Caaiaa aan.ca corla, 2.200 1.000 5 6 2 11.{lOO

Corbat.a uniforae 800 800 2 12 I 1.600

eh.leteo t.6cnicos _sculinos 3.300 3.300 I 111 I 3.300

Gabardina trip. aaHculino 36.900 10.000 1 ~II 1 36.900

Cinlur6n 950 500 1 2~ 1 !JfiO

IIcbill. cinturón 330 330 1 36 1 :\30

Zapat.oa caballero 5.300 2.000 2 12 1 10.600

Rolsa de vuelo 9.000 9.000 1 36 I 9.000

Malet.a piloto 10.174 7.000 1 60 I 10.77-1

Alt.ache 6.6011 4.000 1 60 1 G.flOR

Alas pequeñas t .596 1.596 1 36 1 1 • 5~)G

Galones Comandante 2.400 2.400 1 111 1 2.400

Pasador carbaL& 1185 11115 1 36 1 lll1fi

Tarjeta SPANAIR 525 1.000 1 3(, 1 f.25

Tarjet.a aparcaMiento 2511 fiOO 1 36 1 250

Tarjetas visita 1.650 1.650 2 3fi 2 3. :100

II N1 ~'ORMES TIPO
.j

Piloto !
1

Ent.reStl l{f'!'novllc. Pnílcio
Descripción Nuevo Uvado inicial He. U.. To'ttll

Gorra FIO 6.1100 6.1100 1 24 1 f'.HOO

Americana lana piloto 25.400 10.000 2 111 1 flO.HOO

Pantal6n lana piloto 11.250 3.000 3 6 I :1:1. 7fiO

C••isa IUlnga corta 2.200 1.000 5 6 2 11.000

Corbata uniforae 800 1100 2 12 1 1.600

Chaleco técnicos aasculinos 3.300 3.300 1 18 1 3. :WO

Gabardina t.rip. IUlsculino 36.900 10.000 1 ~II 1 3f•. 900

Cinturón 950 500 1 2~ 1 950

Hebilla"cinturón 330 330 1 36 1 330

Zapatos caballero fi.300 2.000 2 12 1 10.GOO

BoYaa de vuelo 9.000 9.000 1 36 1 9.000

Maleta pi 10Lo 10.174 1.000 1 60 1 10.714

ALLache 6.608 4.000 1 60 I fj .fi01i

Alas pequeñas 1.596 1.596 1 36 1 1 .596

Galones F/O 2.400 2. ~OO 1 18 1 2.~00

Pasador corbata 1185 lll1fi 1 3ft 1 lIafi

Tarjeta SPANAIR 525 1.000 1 36 1 fi2fi

Tarjeta aparcaaienlo 250 fiOO 1 Jfj 1 2f)O

Tarjelasvisita 1.650 1.650 2 36 2 :l.:lO()
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ANEXO IV

TABLAS SALARIAI.ES FI.OTA HO-80

NIVELES BALARIALES PILOTO ~Q •• 982

S.B.
1-)

Al.l-) H.B.I
RESP.

H.B.2 P.H.H. A.E.O. A.E.O.
1 2

A.M. DESC.
RED.

II.N. O.M.M.
In)

3.430 1.453 ',145.300

3.430 1.453 145.300

3.430 1.453 145.300

¡

lA

lB

lC

2

3

347.288

347.288

347.288

347.288

347.288

347.288

299.968

293.243

286.51B

279.792

273.067

288.592

110.250

1\0.250

110.250

1\0.250

1\0.250

110.250

7.265 10.871 2.100 1.246 3.430

7.265 10.871 2.100 1.246 3.430

7.288 10.871 2.100 1.246 3.430

7.265 10.871 2.100 1.246 3.430

7.092 10.618 2.100 1.246 3.430

6.897 10.331 2.100 1.246 3.430

1.430

1.430

1.430

1.4.10

1.401

1.366

3.430 1.453

3.430 1.418

3.430 1.319

145.300

141.840

137.940

Lina Oleck: 5.775 X 50S

NIVELES SALARIALES PILOTO 2a '._.2

6.681 10.01\ 2.100 1.246 3.430

',\'

129.300

120.160

124.980

133.620

O.M.M.
(n)

~.299 1.202

II.N.

3.430 l. 29~

3.430 1.336

3.430 1.750

DESC.
RED•

1.200

1.281

1.246

1.326

A.L.MH.B.2 P.H.H. A.E.o A.E.o.
1 2

6.249 9.371 2.100 1.246 3.430

6.465 9.692 2.100 1.246 3.430

6.008 9.013 2.100 1.200 3.299

H.B.l

\10.250

\10.250

1\0.250

1\0.250

P.R.I-)
VlI.IE

257.286

248.978

240.671

231.437

347.288

347.288

347.288

347.288

S.B.
(-)

5

6

7

4

lA

lB

lC

1

2

3

4

5

6

242.550

2A2.550

242.550

242.550

2A2.550

2A2.550

242.550

242.550

214.502

209.880

204.856

200.032

195.209

189.851

183.897

177.944

171.990

. 5.309

5.309

5.309

5.309

5.187

5.049

4.895

4.741

4.586

7.988

7.988

7.988

7.988

7.800

7.592

7.354

7.117

6.880

1.680

1.880

1.880

1.680

1.680

1.880

1.880

1.880

1.680

892 2.544

892 2.544

892 2.544

892. 2.54ol

892 2.544

892 2.544

892 2.544

892 2.544

892 2.544

1.018

1.018

1.018

1.018

1..001

97.8

950

921

892

2.544

2.544

2.544

2.544

2.544

2.544

2.544

2.544

1.062

1.062

1.062

1.062

1.0~1

1.010

919

917

106.180

106.180

106.1AO

103.7

100.980

91.900

94:820

91. 720

7

8

242.550

242.550

165.375

124.031

4.410

3.308

6.615

4.961

1.680

1.680

857 2.446

1.835

857

1.835

882

662

88.200

66.160

Line Oleck: 5.775 X 50s

C.} 14"", l..
( •• ) 1,JIIl8la 1 185m 4411: aAl!-.Ea•.. 14.000

ca.AR1 ooo
...10 8.000

IU&tII¡ ItJlCl.......... ~ .•..••. 1.000

fUAaPA OCCIOflffAL.. 10.000 o 100 uso
RESTO _...... .•• UJO tU
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ANEXO V

TA8LAS SAI.ARIALES FLOTA 8-7&7

N~VELE9 SALAR~ALES P~LOTO ~g ~_9é2

BOE núm. 107

s.B.(a) I'.R.(a)
VIAJE

8.355 12.501 2.100 1.246 3.430

O.M.H.
(** )

II.N.

3.4.10 1.611

DESC.
REO.

1.430

P ••ql. A.E.O. A.E.O. A.M.
I 2

H.B.I H.B.2PR.(a)
RESI'.

190.739397.057347.286lA

lB 347.288 389.323 190.739 8.355 12.501 2.100 1.246 3.430 1.430 3.430 1.&11 14fJ.300

lC

2

3

4

347.286

,347.286

347.286

347.288

347.288

381.588

373.854

366.120

357.524

347.972

190.739

190.739

190.739

190.739

190.739

8.355 12.501 2.100 1.246 3.430

8.355 li~501 2.100 1.246 3.430

8.155 12.210 2.100 1.246 3.430

7.932 11.861 2.100 1.246 3.430

7.683 11.612 2.100 1.246 3.430

, .430

1.430

, .401

1.366

1.326

3.430 1.671

3.430 1.611

3.430 1.631

3.4.lO 1.586

1.4:«) 1.~J.17

145.300

145.300

141.840

11"1.940

1:0.670

5 347.286 338.418 190.739 7.435 11.145 2.100 1.246 3.430 1.287 3.4:10 1.487 129.300

6 347.288 328.864 190.739 7.186 10.777 2.100 1.246 3.430 1.246 3.430 1.437 174.900

7 347.286 318.245 190.739 6.909 10.366 2.100 1.200 3.299 1.200 3.299 1.:lA? 120.160

l i"'; oleck: 8.400 x 5C:)$

S.B.(a) I'.R.(a).
VIAJE

NXVELES SALARIALES PXLOTO 29 1.992

C.T. H.8.1 H.B.2 I'.H.H. A.E.O A.E.O. A.M
(a) 1 2

OESC.
REO.

B.N. O.M.M.
( .. )

lA

lB

lC

242.550

242.550

242.550

242.550

214.502

209.600

204.856

200.032

91.410

90.446

89.481

86.516

6.105 9.186 1.600 892

6.105 9.186 1.600 892

6.105 9.186 1.600 892

6.105 9.186 1.600 892

2.544 1.018

2.544 1.018

2.544 1.018

2.544 1.018

2.544 1.221 106.180

2.544 1.221 106.180

2.544 1.221 106.180

2.544 1.221 106.180

2.544 1.0012

3

4

5

6

242.550

242.550

242.550

242.550

242.550

195.209

189.850

183.897

177.943

171.990

87.552

86.480

85.289

84.099

82.908

5.965 8.971 1.600 892

5.807 8.130 1.600 892

5.629 8.457 1.600 892

5.452 8.185 1.600 892

5.274 7.912 1.600 892

2.544

2.544

2.544

2.544

978

950

921

892

2.544 1.193 103.740

2.544 1.161 100.980

2.544 1.126 97.900

2.544 1.090 94.A?O

2.544 1.055 91. 720

7 242.550 165.375 81.585 5.072 7.607 1.680 857 2.446 857 2.446 1.014 88.200

8 242.550 124.031 73.316 3.804 5.705 1.600 644 1.835 1.835 761 66.160

Lire Oleck: 8:400 x 5OlO

(-) 14~_1_
(U) 1 pe,._1 n'M QRTE- IAlURES... 14.00Q

CAMARIAS.•• l •.000
MADlID••..• Z5.000

Pl~J~: N.ctONAL __ •.OOO
EUlklPA OCCIDENTAL •• 10.000 o 100 uso
RESTO MUNDO....••... 100 uso
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RETRIBUCIONES EN CONCEPTO DE SEGUROS 1992

ANEXO VI

.'

Prirnero,-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Tioxidc Europe. Sociedad Anónima»: en. eje~~ción del pro·
yecto de instalación de una segunda línea de cnst~hzaciOn, concentra·
ción. maduración y filtración de ácido sulfUrico reSidual en su planta de
fabricación de bióxido de titanio en Palos de la frontera. aprobado por
la Dirección General de Política Ambiental del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
DecrClo 2586{1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo,. y 1640/1990. de 20 de diciembre, de
los sigu¡~ntes beneficios arancelanos:

Al Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y natural~za, cuando se
importen de la Comuni~adEconómic~ Eu~opea o ~Ien de aquellos
países a lasque, en virtud dc las diSpOSICiones vigentes. en e~da
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano; o b,len

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu~lta
rio. cuando dichos bieries de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte iriferior al aplica~le en cada. momento
a los .citados países, según el Arancel comunitano establecIdos en el
articulo 37 del acta de-adhesión.

Segundo.-EI reéonocimiento de los bencficios~ogido~ en el artí·
culo antc~¡or no prejuzga ~~ inex.istencia de p~odu~clón naclo~al de .Ios
bicnes objeto d~ la lD,,;crnon. Dlch?s b.enefic:os solo ~sul~~ran aJ?hca.
bies si se acredita debidamente la meXlstencla de fabncaclOn naclona!
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, el cual deberá se~ presentado ante los
Servicios competentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficIOS
que se recogen en la presente Resolufión.. _

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se lmporten quedaran
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines di~tintos ~e los p~vistos,. s~~ndrá la
pérdida automática de los benefiCIOS aphcados, Siendo eXigibles' los
derechos arancelarios y demás impuestos· no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar. . , ..

2. A los efectos del perti1).ente control. seran de aphcaclOn las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales~ relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo. 5.~ de
la Orden ministerial de referencÍa y a efectos de alcanzar tos obJetiVOS
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución. " . ' .

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio d~ s~ pu1.l1icació~ en·
el «BoleHn Oficial del Estado» para general conOCimiento, entrara en
vigor en el mismo dí~ de: su fecha.

Madrid, 14 de abril de I 992.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa ToiTes.

75.000 ptaa/ae.
50.000 Pt••Jaea
35.000 Pta./aea
30.000 pta./aes
25.000 Pta./afta

15.000 Ptas/aes
62.000 Plas/aes
45.000 ptas/ees
40.000 Pt.as/.aes
35.000 Ptas/aes

La. condicione. establecidas para los pilotos
inteerado. en el Grupo A tienen carácter ~ad per.on..••
sin que puedan tener aplicación a otro úbi t.o peraonal
distinto.

•
Se consideran del Grupo A aquellos Pilotos que. cuenten
con _..s d~ 10 alíoa de antilü~dad en Lineaa Aére.s, J
vinieran cotizando en el Montepío Lareto.

Pi 10t.05 12.i:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Pilotos) SO años Grupo A (.j •...... ,_
Pi 10Loa > 50 a~o.' Grupo B •..••••..••..

- Pi 10Los entre 41 y 50 año•••••••••••.•

Pi lotoa ftntre 30 , 39 añoa •••••••.••••
- Pi lotoa < 30 anoa ••••.••••••.., •••.••••

Pilot.oa .zQ.§:;

Pilotos) 50 años Grupo A (.¡ .
Pi lotos) 50 años Grupo B•••..•.••...•

Pilo1:,os entre 41 y 50 año•.• 0'_ •••••••

Pi lolos ent.re 30 '1 39 años .•.••••••..•
- Pi lotos ( JO años •....••..•.••....••..

i,,'

k
~

1 ( .),
1
}
~•

l,

Por Re~lución d~6-de octubre de 1987 (<<BoleHn Oficial del Estado»
(Id 19), la Dirección General de Comercio Exterior. resol,vió, de ac~erdo
con lo revisto en el artículo 3.0 de la Orden de PreSidenCia del Gobierno
de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios establecidos por
el Rcal Decreto 2586{)985, modificado sor los- Reales Decretos
932fl986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 2 ,de ~_iciembre, resultaban
aplicables, entre otros, al proyecto de mgdernlzaclon presentado por la
Empresa «Kenogg~Figuer'as España. Sociedad Anónima».

Habiéndose producido el cambio de denominación social de
«Kcl1ogg-Figueras España. Sociedad Anónima», por el de «Kellogg
España. Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industrias Asrarias y Alimentarias del Minis~erio de Agncultura, Pesca
y AlimentaCión, ha resuelto que los benefiCIOS otorgados a «Kellogg
Figu~ras España. Sociedad Anónima», por Resolución de- 6 de octubre
de 1987, deben ~ntenderse concedidos a la (irma «Kellogg Espana,
Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 6 de octubre de
1987 y tiene efectividad desde el 8 de febrero de 1990. -

Madrid, 14 de abril de 1992.-EI Director generar,- Francisco Javier
Sansa Torres.

RESOLUCION de 14 de abril de 1992, de la Dirección 9540
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios araflcelarios. establec:idos por el Real Decreto
2586/1985, dP 18 dP diciembre, "madificado por los Jl.eales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1.640/1990, de 20 de
diciembre. a la Empresa «Tioxide Europe, Sociedad- An6-
nima». '

El Real D~reto 2586{1985~ de 18 de dicie~bre, modificado por I~s
Reales Dccrcios 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. establece un régimen de suspe~sionesy reducciones arane:ela
rlas aplicables a los bienes de inversión que se imgorten con deteml1na~

dos fines específicos, recogiendo en su artículo 1. , entre otro~, el de la
conservación del medio ambiente..
. Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo c0!l Jos trámites
previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del ,19 de
marzo de 1986, la Empresa «Tioxide Eur:o~, Sociedad Anómm~».

soliciló de este De~rtamento el reconOCimiento de los benefiCIOS
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Política Ambiental del Ministerio de Obras Públicas y Transportes ha
emitido informe favorable a la concesiónde1 beneficio solicitado una
vez aprobado el proyecto--de instalación de. una segunda línea de
cristalización, concentración, maduración)' filtración de ácido sulfürico
residual en su planta de fabricación de bióxido de ti.tapio en Palos de la
Frontera presentado por la referida Empresa. . .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Extenor ha
resuelto. de acuerdo 'con 10 previsto en el artículo 3.0 de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

RESOLUCION de 14 de abril dP 1992, dP /0 Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se señala el
cambio de,denmninación- social de la, Emprf!Sa «Kellogg
Figueras España, Sociedad Anóníma>" acogida a los bene
ficios de los Reales Decrews 2586/1985, 932//986 v
1640/1990; reconocidos por la Resolución de este Centro de .
() de octubre de 1987.


